
f  S S d  C O E V U . T ó f f i d  IV ) ítuéT ea S I  NoTOémí)Mi I 9 l i }

DIRECCIÓN- ÁDJRiINISTR ACIÓN i 
Dalle del Carmen, núm. Í29, prinolpalo 

Teléfono núma 2.649r

G A C E T A
V^NTA DE BJBUiPEARBSii 

Üllnlaterio de la Gobernación, planta bf|j|ac 
Número auelto, 0,66e

M A D R I D
S ü  M A R I O '

P a r t e  o f le fa L  '

a i l i t i f i®  i® la i s 9m
Beáles decretos concediendo el empleo de Ge

neral de brigada, en sitt^aeión de prime-
' ra reserva, á los Coroneles de Infantería 

D. Julián Santa Coloma g Olimpo y don 
Mariano Pacheco y Yanguas.— Página 
7ie. ,

Otros ídem id, id. en situación de segunda 
reserva, con carácter honorífico, á ¡os Co
róneles retirados D. Julio Suáree Lla
nos y Sánchee y I>. Juan López Olavide, 
de Infantería] D. Manuel Díaz Finés y  
Mubio, de la Guardia Civil, y D. Roberto 
Piserra de UHa y D. Arturo Campos H i
dalgo, de Infantería.—Página 710.

Otros haciendo merced de Hábito de Caba
lleros de la Orden Militar de Calatrava^ 
á D. Luis y B. Manuel Mac-Crohon Acedo 
Rico Barutelly Meárano.—Página 710.

Ministerio fíe la Gobernación:
Reales decretos promoviendo al empleo de 

Inspectores generales del Cuerpo de Telé
grafos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de primeva clase, á don 
Eduardo Vincenñ y Reguera y B, Andrés 
Vidal y Asunción-—Páginas 710 y 711.

Otro ídem al empleo de Inspector dd  Cuer
po de Telégrafos, con la categoría d$ Jefe 
de Administración civil de segunda clase, 
á D. Enrique Prieto y Vélez.—Página 
711.

Otro ídem al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase, á D, Hermán Izquierdo y Regúlez. 
Página 7 il.

Otro concediendo en el acto de su jubilación 
honores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastoó y con exención de toda 
clase de derechos, á D. Eugenio Martínez 
y Armengol, Jefe de Sección de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos.—Página

 ̂ V  IHiileterlo de Estado:
Real Orden autorizando el funcionamiento 

*de la Junta Consular de Reclutamiento 
enMasagán.—Página 711.

.üabliirils le ¡Éstrieelóii PúMiê  j  ÍoUes .
^ á l  orden confirmando en sus cargos á  lóSr 

flát0dráti0Q$ 4z laz JJniv&sidadzz

Reino, á los que se les acreditará sü suel
do desde 1.̂  de Septiembre del año actual, 
y disponiendo que el escalafón de los mis
mos quede constituido en la forma y con 
los sueldos que se detallan en la relación 
que se publica; que en los títulos adminis
trativos se extienda una diligencia con 
arreglo al modelo que se inserta; que los 
Catedráticos de la Universidad Central 
continúen percihiendo sobre sus sueldos la 
suma áe 1,000 pesetas, y declarando que 
los Catedráticos jubilados D. Vicente Sé- 
garra y D. Manuel de Bedmar y los de- 
rechohabientes de D, Eúsebio Sánchez 
Reina, tienen derecho á percibir el aumen
to de sueldo desde el mencionado 1.̂  de 
Septiembre.—Páginas 711 á 7Í6.

Otra disponiendo que durante la época de 
los exámenes ordinarios en la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, se 
admita á verificar los de los estudios de 
Pedagogía de Anormales que libremente 
hayan réalizado los Doctores y Licencia
dos en Medicina y los Maestros.—Pági
na 716,

Otra concediendo veinte días de Ucencia por 
enfermo á D, Enrique López de Tamayo, 
Oficial de Contabilidad dé la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Oviedo.—Página 716,

otra ídem un mes de licencia ̂ or enfermo á 
D. Fi ancisco Vázquez Maldonado, Oficial 
segundo de Contabilidad de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Gran Canaria.—Página 716.

Otra aceptando el donativo de tres óleos he
cho al Museo Nacional de Arte Moderno 
por su autor ̂ D. Augusto Gomas, y dispo
niendo se den las gracias á  referido se
ñor.—Página 717.

î iffilolstraolén Osnlral:
C on greso  d e  l o s  D ip u tad os.— Secreta

ría.—Convocando á oposición para pro
veer una plaza de Taquígrafo de la Re
dacción del Diario de Sesiones de este 
Cuerpo Colegislador—Página 717. •

E stado*—Subsecretaría. — ÁBuntos con 
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en él extranjero de ios súbditos españoles 
que se indican.—Página 717.

H a cien d a ,—Subsecretaría. — Relación de 
instancias presentadas ev̂  este Ministerio 
solicitando acogerse ú los beneficios de la 
ley sobre PrótecciÓJi á las nuevas indus
trias y desarrollo de las ya existentes.— 
Página 717.

Dirección General de lá Deuda y  Glasea 
PaBiYaSf—fisteétfíN <te las c tedfip io iies

de derechos pasivos hechas durante la 
segunda quincena de Octubre próximo 
pasado.-^Página 718,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—iVbmbran-. 
do á  D.  ̂ Basilisa Hernando Ayíagas, 
Profesora numeraria de Física, Química 
é Historia Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Alicante.—Página 721.

Idem á D f Pilar Fontecha Ramiro, Profe
sora numeraria de Labores y Economía 
doméstica déla  Escuela Normal de Maes
tras de la Coruña:—Página 721.

Idem Profesores numerarios de las ense
ñanzas que se mencionan de las Escuelas 
hormales de Maestros de Barcelona, Va
lencia, Zaragoza, Málaga y Cuenca, á  
D. Ramón Almudi y Pamplona, D. Meh 
quiades Julio Qosín y Gómez Cambrone- 
ro, D, Mauricio Luis Igualada, D. Euse- 
hio Criado Manzano y D, Francisco de 
Asís Díaz Lorda, respectivamente.—Pági
na 721. ^

, 1 ' ■. . . .
Autorizando al Rector de la Universidad 

de Oviedo para que expida el nombra
miento dé sustituto personal del Maestro 
de Ribadesella D. Manuel González Lina- 
cero en favor de D. Agapito Martin.'-- 
Página 722.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora num^rá- 
ria de Labores y Economía domééica, 
vacante en Id Escuela Normal de Maes
tras de Alicümte.—Página 722.

Idem id. id. la provisión de la plaza úe Pro
fesora de Física, Química é Historia Na
tural, i^acanie en la Escuela Normal de 
Mmésiras de Córdoba.—Página 722.

Idem id, id, la provisión délas plazas de 
Profesores numerarios de Geografía de 
las Escuelas Normales de Maestros de 
Burgos, Cuenca y  Huelva, y las de Gra
mática y Literatura castellana de las de 
Huesca y Aóilá.—Página 722.

Real Academia óe Ciencias Morales y Po
líticas.—Anunciando que el domingo 2é 
del corriente celebrará Junta pública esta 
Real Academia para dar posesión de p la 
za dejnúmeto al Académico electo D. Fer 
mín Valbetón y Planchón.—Página 722.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas—Carreteras. — Conservación 
y Reparación.—Accediendo á  lo solicita
do por eL Consejero de Qbras Públicas 
D. Valeriano Perier y Mejía de que se le 
releve del servicio que con referencia á la 
reparaei&n de carreteras carboníferas la



t í o

Agosto éñl año adutü^ y dB^ignanáo pam  
wrdlnum dicho gervicio al imtihién €o^- 
sejcfú de Obras Públicas D. Narciso Mar- 
tíme y Gutiérrez,—Página 723,

Caminos veoinales.—Aprobando los expe
dientes de declaración dé'uHUdád púbti-. 
ca de los caminos vecinales qué se indi
can,—Página 723,

Servicio Central de Puertos y Faros.—
' Sección de Puertos.—Autorisando á don 

Juan Paredes Yivanco para establecer 
una caseta para la venia de pescado m  
la p la 0  dé Ázolicaf ^el iérrhinó de Cdr- 
tagená (Murcia),—I%gÍHa 724.

S i  H o y íe sa fc a  I f I S Gaceta áe iMadriá. ^  Kúm.'

Idem é Gerardo Mirdñó^ como PresideM- 
Uj ti en nombre m  ¡a Sociedad Oirmlo de 
Recreo de la RomalMm^ para aprovechar 

' una parcela de íéfrmú de la marUma 
La Bomallosa^ %h término- de Bayona 
(Pontevedra).—Página 724,

4 sfi:o  O itóEtA spiso ümm
Ü41. M ® f — Oj^osioiosíks. 
SuBASfAS. — A©sciraf'i4ci6]i PnoTFi^- 
OiASí. — Anuncios o fio ía lb s de la So
ciedad Hidroeléctrica Española y de la 
Sociedad general de represmitaciones,— 
S a n to ra l .

—EdICTOÍ.—^  BSTAÍSfÉ“
TICOS DB

H aciiínda.— Ju s ta  Glasiñcailora d@ las 
Obligaeiones procedentes de Wltramar; 
ConttnuBcióu de la relación número 249 
de créditos por Obligaciones procedentes 
de Ultramar, -

ÍNSTRucoiÓN PÚBLICA.—Dirección Cene- 
■ ral d© Primera, .enseñanza,.— Relación 
de iás niodifícacioms, aUeracioms^ baiaZf 

.altas, etc,̂  ocurridas en el Escalafón ge
neral del Magisterio correspondiente é la 
provincia de Sevilla,

SMwm MP— TmmswM S#*iesímcs.—'SAitA 
DE L^ COííTBNdiOlSO-ADMlNISTKATlfb 
Fliego.S,

m s i i i i s a  ®  íw i j@  I I  iL is 'fiO ís

S. M, el RKY*Don 'Alfonso XIII (q. D. g.). 
B. M. la -REiJsrA'Doña Vietoria Eugeniá, 
B A. R. el P ríncipe dé A sturias é In 
fantes y  demás personas de la A u ^ s ta  
Real Fam ilia, continúan sin noyedád en 
su im portante salud.

m 'áú

REALES DÉGEETOS 
En consideración á lo  solicitado por M 

Coronel de Infantería D. Ju lián  Santa Co
loma y dlim po, ©i cual reúne las eondi- 
cionés exigidas per iá Ley d© 29 de J u 
nio úitinio para optar á los behelcios 
consignados én la base 8.  ̂ de su anejo 
n ú m ero !,

Vengó en coiicédérle él émpléó dé Gé- 
moral de biigadá tía la  situación de p r i
m era reserva, con la antigüedad del día 5 
de Gctiíbré del com eiíté afíó, ©n qué 
cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado ©n Palacio álveinté deMovieníbre 
de m3l .novaolantos/diedócb.ó;

ALFONSa
p l Ministro de la Giiéiíi ,̂

En consideración á lo solicitado por e 
Coronel de Infantería D* Pacbe.
co y Yanguas, el cual róútíe íás condicio
nes exigidas por la Ley de ̂ 9  de J to io  
último para optar á los beneficios con
signados en la base 8.® de su anejo n ú 
mero 1,

VeÉgo .en ©oncedérle él empleo de Ge
neral de bngada en la  situación de p ri
mera reserva, con la antigüedad del día 7 
del con isñ te  ínés, en que cumplió las 
condiciones Feglamentarias.

Dado Palacio á veinte de Noviembré 
de mil nóveciéntós dieciocho.

Al f o n s o .
|51 Ministro de la Gueri%

.fiámaso Bereagner.

En consideración á lo solicitado pdr 
los Coroneles retirados D. Ju lio  Stíáréz- 
Llanos y Sáncbéz y D. Juan  Lót>éz ®Iá<-

vide, dé In fah te i^ ; D. M Íáuel Díaz F i
nés y Rubio, de la Guardia Civil, y don 
Roberto P iserra de tJría, de Infantería, 
los cuales reúnen las condiciones exigi
das por la Ley dé 29 de Junio último 
para optar á los beneficios cónsignádos 
en la base 8.  ̂de su anejo núm ero 1,

Ven'go eíi concederles el einpléo de'Gé»' 
neral dé brigada en situación de;segun- 
da reserva, con carácter honorífico, en 
las condiciones exp^’céadas en el párrafo 
quintó de la letra e) de la citada báse y 
con la antigüedad do la fecha dó dicha

Dado en Palacio á veinte'de Noviembre 
de mi! ‘novecientos diecioohó.

ALFONBO.
Él Ministro de la Giaerrá,

Dámaso Beréngiier.

En consideración á lo solicitado por ©1 
Coronel dé Infantería, retirado, D, .A rtu
ro Campos . Hídálgo^^  ̂ él cuál reúne lás 
condicionas exigidas por la Ley de 29 de 
JuM ó último para óptár á lo s  beheñciós 
consignados en la base S.®- d© su anejo 
húm ero 1,

Vengo ©n concederle el empleo de Ge
nera! de brigada en situación da segun
da reserva, con carácter hóhoríficó, én 
las cóndicionés expresadas en el párrafo 
qüinío de la  letra de la  c itida  base y 
con la antigüedad de la fecha de dicha 
Ley.;

Dado en Palacio i  veinte de Noviembre, 
de míltióvéciehtos'dieéiocMo-

AUrÓNSO*
Bi MlBlstro Se la. Go®s?siti

Eh considé!rkéión á láá cii^áühétáhcsíáé 
que concurren en D, Luis Mkc-Cróhon 
Acedo Rico Barutell y Medraho, y téhien- 
do én ciiéhta que sé ha probado ciimpíi- 
dameníe, á juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes militares, que en dicho in tere
sado concurren cuantas calidades exigen 
los Estatutos de la de Calatrava para ves
tir  el Hábito de la m ism a,

Vén¿o eh concéderle merced de H ábi
to de Caballero de la Orden m ilitar de 
Cal^traya, en lás condiciones qüe los re- 
féridós Eátátdtos dispóhem

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO^,
Éi MiEilstro Se ía Guerrsi,

Borengfler.

En consideración á lás circunstancias 
que coriourren ©n D. Manuel Mac-Crohoh 
Acedo Rico Barutell y MedránOy y tenien
do en cuanta que se ha probado eumi^H- 
dament-0, á Juicio de Mi :Conséjo dé las 
Ordenes m ilitares, que éh dicho ihtéíé- 
sádo cohcurfen cuántas ca^dades exi
gen los Estatutós de la de Calatrava para 

, vestir ©I Hábito dé la misma,
Vengó én concederle merced de Hábi

to de CabaBero d© la Orden m ilitar de 
Calatrava, en lás cohdlcióneá qhé lós íé^ 
feridos Estatutos dispohen. ^

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de m il novecientos dieolóchoé

' SALFONSO. .
El Ministro dé lá Onáprá, ' .

REALES DECRETOS . • . ■
A propüésta del Miniétro dé lá Gbbéi^- 

náción.
Vengo ©n promover al empleo de Ins- 

pectdr general del Cuerpo dé Telégmfóá, 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de prim erá clasé> ©n la vacáhte pro
ducida por jubilación de D. Eugenio líá- 
íebah DíezV Bueno, q ú e lo  desémpéfiábáv' 
á D. Eduárdo Vihcehti y  Régüétá, qhó 
ocüpá el priniéi’ puesto én lá escala de 
iaspectores, en situación de excedente 
como Diputado á Cortes, comprendido 
en los precóptos señalados en los artícu
los 81, 40 y 105 del Reglamento orgánióó 
del-Oúérpó.

Bádo'en Páíáéio á diéeihiieyó dé Ko- 
viembre de m il novecientos áieciqcho^ ,

, -iLLFONga 
ffii Ministro de la Óollemadl^

Ms Siltelâ

A propuesta del M inistro de lá  Gober
nación ,

Vengo en promover ál emj^léó * de Ihs* 
péctor general del Cuerpo de Tetógraíos,
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categoría áe J 0fe de Administración ci
vil de prim era clase,' en la vacante pro-, 
dúcida por jubilaoión de D. Eugenio Es
teban Diez y Bueno, que lo  desempeñaba,

. §. D. Andrés ' Vidal y Asunción, que ocu
pa el prim er puesto en la escala de In s 
pectores; en' condiciones para su ascenso, 
comprendido en los preceptos señalados 
en los artículos SI y 105 del Reglamento 
orgánico del Ooerpo.

D ado  en Palacio á diecinueve - de No
viembre da iBÜl .novecientos diedooho;

' Í lLJONEO,
El Ministro de la Gobernación,

' kis SÜYek

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover a l ©ñapleó de In s
pector dei Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de se
gunda clase, en la vacante producida por 
ascenso de D. Andrés Vidal y Asunción* 
que lo desempeñaba, á D. Enriqua’Prieto 
y Télez, que ócúpa el prim er puesto en 
la escala da Jefes d© Centro, com prendi
do en los preceptos señalados ©n los a r
tículos 31 y 105 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo,

Dado en Palacio 1 diecinueve de No
viembre 4 © m il novecientos dieciocho.

ílLFON1SO« .
• El Ministro de la Gobernación,

Luis Silvela.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en prom over al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante produqida 
por ascenso de D. Enrique Prieto y Vé- 
lez, que lo desempeñaba, á b . H erm án Iz
quierdo y Regúlez^ que ocupa el prim er 
puesto en la eacaía de Jefes de Sección 
de primera clase, comprendido en los 
artículos 81 y 105 del Reglamento orgá
nico del Cuerpíji,

Ik áo  ©n balaoio á diecinueve de No
viembre á@ m il novécieiítos dieciocho.

. MMOmO.'.
El Ministro de la Gobernación,

kÍ8 SiMa.

A propuesta de} Miiaístro de la Gober
nación, ‘ ' '

Vengo eñ conceder á- D. Eugenio-Mar
tínez y Armengol, Jefe do Sección de te r
cera clase del Cuerpo de Telégrafos,' en 
el acto de jubilarse y como recompensa á 
sus merecimientos y á sus buenos y dila
tados servicios* los honores de Jefe do 
Admlnistracióii civil, libres de gastos y 
con ©xeáción de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.% le
tra  D, de la ley de Presupuestos 4© 29 de 
Junio de 1867.

Dado m  Palacio á diecinueve de No
viembre da mil Movedeht?}^ dieciocho.

ALFONiO, .
W  M lnietifo de la

Luis SÜYela-

I f f lO T E IO  i S  ESTADO
“ T ™

m m i  O B B »
Visto ©1 despacho de V. S. núm ero 14, 

de 12. de Febrero último, ©n que da cuen
ta de la constitudón, con arreglo á las 

: disposiciones vigéntes, de la Ju n ta  con-, 
■sular de Reclutamiento,

S. M. tel Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 503 de! co
rrespondiente Reglamento, s© ha digna
do autorizar ©I funcionamiento de dicho 
organismo. ^

De Real orden lo digo á V. g. para  su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á  Y. S. muchos años. Mádrld, 
16.de Noviembre de 1918,

O. DE RGMANONES. ■ 
Señor Oónsul de España-en Mazagán. .• -

m i  DE m m é » C B L i c i

I  iS L M S  -iS T É S

REALES ORDENES . 
linio. Sr.: Aprobada por R eal ̂ decreto 

de 24 dei próximo p isM o la 
los Catedráticos de Dniversidad, form a
da con arreglo i  las norm as establecidas 
en la ley de 22 dé Julio último,^ según las 
reglas de aplicafión determ inadas en el 
f e a l  decreto de 7 de Septiembr©j, \

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner'lo siguient©:

1.® Quedan confirmados en sus car
gos los aotuales Catedráticos dé las IJni- 
versldadec del Reino, á los cuales les se

rán  acreditados sus nuevos sueldos desde 
el día 1.® de Septiembre último;

2 ® i r  escalafón de Oatedráticbs d© 
Universidad quedará Constituido con ©1 
número de secciones que constan' en la 
plantilla antes mencionada, y dlstribul- 
dos.diohos Catedráticos en la forma y 
con los sueldos que m  detallan en la re-« 
lacién adjunta;
■ 8,® En los títulos admÍBÍstrativos que 
actualmente tienen los •Catedráticós de. 
Universidad h© extenderá ■, una diligen
cia—según el modelo que á continiiadóii 
se Inserta—y habrá de reintegrarse la 
diferencia del tim bre que consta en di- • 
chos títulos con, la que Ies ■ corresponda, 
según el sueldo que ahora pasan á dis
frutar, y con arregló á la nueva ley  ̂ dél 
Timbre;

4® ,Los Oatedráticos de .la Universi- 
.dad Central cpntinuarán' percibiendo so» 
br© BUS sueldos la'suma-de 1.000 pesetas, 
según dispone el artículo 23S de Is, ley 
de Instrucción Públjica de 9 de Septieísi- 
brede.1857;/
''5.® ¡Los-CatedrlMieos 'Jubilados D, Vi- 

' eente ■SagaiTa y D. Bíanuel de Bedmar 
tienen derecho á percibir el ati mentó d© 
sueldo desde i.® de Septiembre, por lia- 

, b e r . cumplido setenta años después da 
dicha fecha, y con arreglo al sueldo d©
15.000,y 18.000 pesetas, respectivamente; •

6.® Los dereohokabientes'de D. E nse
bio . Sánchez. Reina tienen .derecho- á per - 
cibir e l''aum ento ; de sueldo corras-pon-■ 

.diente á' su caufiante defide l.®.de Sep '̂ 
tiembre á  '25 d e . Octubre, ■ fecha ■ de 
íallmímíento,

JM .Mmi o rd m  lo digo i  ¥«,L para 
BU conocimiento y demás ©feotoe. Bia® 
.gusráé- i  ¥ . I. muQhoi años. M aádd, 11 
de Noviembre de iiiS .

BURELL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

D ,... Certifico: Que D . que continúa 
deseinpeñahdo el cargo de .Catedrático 
d e h a  comenzado en 1.® de Septiembre 
últim o á devengar ©1 sueldo aauál da ... 
.pesetas, ■ que a! citado cargo asigna el 
Roa! ..decreto de de 'Octubre del co
rriente año, en relación - con la base 5.® 
de la iey  d e  22 de Julio pasado, el cual 
aprobó ‘’las plantillas.correspondientes, 
haciendo constar que se há completado 
el reintegro del título, conforme previe
ne la regla 8.® de la Oirpular de la Direc
ción General del Tesoro y de la Interven- 
ción General de la Administración del 
Estado, publicad» en la G aceta del 20 
dei referido mes de Septieihbre.
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limo. Sr.: Vista la  comunicación del 
Presidente de la ^unta de Patronato del 
Museo Nacional de Arte Moderno, infor
mando favorablemente la aceptación del 
donativo hecho á dicho Museo por don 
Augusto Comas, de tres óleos de su mano 
titulados, respectivamente, «Estribacio
nes de Igüeldo», «Playa de Alicanteí^ y 
«San Sebastián desde ÜMa»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepte el donativo y se 
denlas gracias en su Real nombre al re 
ferido Sr. Comas por su acto generoso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 19 de^Noviembre 
de 1918,

BÜRELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

#ii)im m ciO H  c m m

CCmjBESO DE LOS DIPUTADOS
gEOEETAEtá

Por acuerdo de la Comisión de gobier
no interior del Congreso de los Diputa
dos, se convoca á oposición para proveer 
una plaza de Taquígrafo de la Redacción 
del ¿¿«rio de Se$iom8 de este Cuerpo Co- 
legisládor, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas.

Las solicitudes, que habrán de d irig ir
se al Exorno, señor Presidente de la  Co
misión de gobierno interior, y en  las cua
les se expresará la naturaleza, edad, do
micilio y condicioBes académicas del as
pirante, si las tuviese, á reserva de exhi
bir los documentos justificativos, si se 
considerase necesario, se adm itirán en el 
Negociado de Gobiei;:no interior todos los 
días laborables, de tres á seis de l a t a r -  
de, hasta el 5 de Diciembre próximo in 
clusive.

Para ser admitido á examen se requie
re ser español y mayor de dieciocho

El ejercicio que habrán de practicar 
todos ios aspirantes que se hallaren p re 
sentes m  el local designado al efecto en 
el Palacio del Congreso, á las diez de la 
mañana del día 8 de Diciembre próximo, 
consistirá en la escritura al dictado y 
traducción en caracteres comunes de un 
texto elegido á la suerte por loa aspiran
tes de éntre los tomos del Diario de Sê  
Biones que habrá sobre la mesa del T ri
bunal, texto que será dictado á una velo
cidad de 100 á 120 palabras por minuto.

Los aspirantes que resulten aprobados 
en dicbo ejercicio vénficarán en el día 
que previa citación personal se designe, 
un segundo ejercicio, que consistirá en 
la escritura al dictado y traducción de 
un texto, elegido tam bién á la suerte, y  
que se dictará á la velocidad de 130 á 140 
palabras por minuto.

Los opositores aprobados en este ejer
cicio realizarán, en el día que el Tribu- 
uai designe, un tercer ejercicio, que con^ 
sistiráen ia eaoritura ai dictado y tra 
ducción de un texto elegido, conao los 
uñteriorés, á la suerte, y que será dicta
do á una velocidad un tanto superior á 
la rapidez media de la oratoria parla
mentaría.
, ®1 Tribunal fijará discrecionálmente la 
duración de cada uno de estos ejerci*

Los aspirantes aprobados en los ejer
cicios anteriormente indicados con los 
primeros números de calificación harán 
otros ejercicios prácticos en tres sesiones 
públicas, juzgándose de la perfección del 
trabajo de los mismos por lá conformi
dad de éste con el del turnó correspon
diente, antes de que lo corrija el oradpr, 
el cual habrá de ser elegido por el Tri^ 
bunal cáiiflcádor de entre los que menos 
facilidades ofrecen á los Taquígrafos 
para  el ejercicio de su profesión.

Palacio del Congreso, 20 de Noviem
bre de 1918.=Ei Secretario, Eugenio Ba
rroso.

¿NISTERÍO .DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSO®

El Cónsul de España en Gardiff, p a r
ticipa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Ignacio Yus Mo
rón, fallecido en Septiembre último en el 
Hospital de Glasgow.

Madrid, 11 de Noviembre de 1918.—El 
Embajador d© S. M. en funciónes de Sub
secretario, J . Pérez Caballero.

El Cónsul de España en lio-lio, parti
cipa á este Ministerio ©1 fallecimiento del 
súbdito español Domingo Riesgo Garri^ 
do, natural de Asturias, de cincuenta y 
un años, casado con Cirila Cabañas.

Madrid, 11 Ó© Noviembre de 1918.=E1 
Embajador de S. M. en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Cábailero.

El Embajador de  ̂Espafíá en Berlín, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito esj>añoi Miguel Mulet y 
Fullana, soltero, natural de Lluchmayor 
(Baleares),

Madrid, 13 de Noviembre de 1918.=E1 
Embajador de S. M. en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero. ,

El Cónsul general de España en Mani
la, participa á est ̂  Ministerio el falleci
miento de ios subditos españoles: 

Ramón Martíoez y AIohso, de cuarenta 
y ocho años, casado. .

Francisco Clari Balet, de veinticinco 
años, soltero, empleado, natural de B ar
celona, hijo de Agustín y Angola.

Madrid, 14 de Noviembre de 1918.=E1 
Embajador de S. M. en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

El señor Cónsul de España en la H aba
na, participa ó este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles:

Pedro Macías Morales, de diecinueve 
años de edad, pasajero del vapor Deina 
María falleció é l 1^ de Septiem
bre ren el hóBpitai Las Animas, de ^  H a
bana.

Manuel Blanco Torres, de treinta años 
de edad, y José Mtlzíjuez García, de dos 
años de edad, ambos pasajeros del vapor 
Beina María Ihuiinu, io& cuales fallecie
ron el día 7 de Septiembre de 1918 en el 
hospital Las Animas, de la H abana.

Luciano Varela García y  Jesús Iglesias 
Negrera, casados, de veintiuno y treinta 
y siete años de edad, r<sspeotivamente, 
que fallecieron el 9 de Septiembre de 
1918 en el hospital Las Animas, de la H a
bana.

D. Venancio Salgado y Sánchez, de 
veintidós años de edad, pasajero del va

por Reina Mar id GrisUna, y falleció en 
dicho hospital el 6 de Septiembre de 
1918

Madrid, 14 de Noviembre de 1918.^EI 
Embajador de S. M. en funciones de Sub- 
secretario, J. Pérez Caballero.

El Cónsul de España en Oporto, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento
de los súbditos españole?:

María Varela, de treinta y ocho a |o s ,  
soltera, natural de ¡a Ooruña; falleció el 
25 de Agosto de 1918 en ©1 H ospital ge
neral de Sán Antonio, en Oporto.

H erpisna Galindo Rodríguez, de seten
ta y dos años, casada, natural d© Zafia 
(Badajoz); falleció el 28 de Agesto de 19lo 
en Viana do Gástelo (Oporto).

Nieolasa Fernindez Quintens, de c in 
cuenta y dos años, casada, natural de 
Dum bría (Ooruña); falleció en Povo^ de 
Varzin ©1 20 de Septiembre de 1918.

José Pose Fernández, de cuarenta añoSy 
casado, natural de la Coruña', cocinei^; 
falleció en Oporto el 20 de Septiembre de 
1918. . .

Mariano Díaz Andrade, de cincuenta 
años, casado, naturál dé Corcubión (Co- 
ruña); falleció en Braga el 10 de Septiem
bre da 1918. ^  _

Madrid, 15 de Noviembre de 1918.—El 
Embajador de S. M. en funciones de 
Subsecretario, J . Pérez Caballero.

E! señor Cónsul de España ©n Santia
go de Cuba, participa á este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españoles:

Juan Vidal Cao, de veintiséis años, sol
tero, jornalero, natural de Lamas (Oren
se); falleció el 10 de Julio de 1918 ©n San
tiago de Cuba.

Manuel Pasolo, de clncúenta y un años, 
casado, jornalero, natural d© Viobra 
(Orense); falleció en Bayamo según es
crito del Juez de prim era instancia de 
20 de Agosto de 1918.

Ramón Conde Tesoro, de veintitrés 
años, soltero, trabajador del campo; fa 
lleció en Camagüoy en Julio  de 1918.

Francisco López Agüero, de tre in ta  
años, casado, jornalero, natural d© Lu- 
brín (Almería), falleció en Bayamo, se
gún escrito del señor Alcalde de 12 del 
mes de Agosto del año actual.

Secúndino Ferreiro Arias, de cuarenta 
y cinco años, casado, trabajador del cam
po, que residió en Ghambap; falleció en 
Septiembre del año actual.

Belarmino García, de veinte años, sol
tero, trabajador del campo, que residía 
en C. Msiríí; falleció en Septiembre del 
mismo uño.

Antonio Suárez, de cuarenta años; fa 
lleció en Bueycito (Palma Soriano), el 
14 do Agosto de 1918.

Diego Alfonso de los  ̂ Dolores, de cua
renta y nueve años, sdtero, jornalero, 
natural de Torregano (Zamora); falleció 
en Guantánamo en Agosto de 1918.

Alejandro Molina Bonilla, de dieciséis 
años, trabajadpr del campo; falleció en 
Chambas en Septiembre de 1918.

Madrid, 16 de Noviembre de 1918,=E1 
Embalador de S. M. en funciones do Sub
secretario, J. Pérez Caballero.«

ilNiSTERlO DE BACIENDA

S n b s e e r e t » r í «.. /
Vistas las instancias presentadas en 

este Ministerio, solicitando acogerse á loa 
beneficios de la ley de 2 de Marzo de. 1917 
sobre Protección á las nuevas industrias 
y desarrollo ds la s^ a  existentes;
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R6Sí3ltaD.,do qii0 siguiendo el da
presentación de las referidas instasdsss, 
na correspondido á éstas la oiV*;i!ert i vu
lneración, á partir de la 86n<íK r (;I 
n<5.mero 199, últim a de las •'

Número 200, D, M annelF. Fj> ¡i 
Número 201, ín im stria  e ssañ jia  poicas 

imitación.
Número 202, Nicolás Agust! Mañosa. 
Número 203̂  Migíiel Sampere Oriacb.,

■ Número 204, Francisco Bilves.tré Abad.'
Considerando' que conforme á lo dis

puesto m  el párrafo í rrr  ̂.> da la base 12. 
de la referida loj, «iempre q-ae se soAicí* 
ten aexilÍQS en . las f  -s }&s A y B  de la 
base'Sv®', habrán de pnbicarsa los correg- 
pondientas anunaics en la Gacieta .de 
Madrid, y Eokiin Oficial da la proYÍn.cia 
en- que las respaetivas indiistriag} hayan 
acordado 0m,pla55sxse. " ^
■ Esta Sübs0,crel.$iría lo. ha acordado

y  lo mismo eon respecto á la insiancia 
, nú.iaer'o 192, que estaba en S'üspensó has

ta tanto el paticb.'ínsrio expresara de rea- 
nera cisra la Melón, cosa ya hecha, y la 
número 189, q\ie ers'Sindo'se la;úliÍDix4i 
pubUcación obraba m. las Direcciones, de 
íim b re  y Contencioso del Estado pai.a su 
.informe sobre ei aplazamieiito del pago, 
de Io.3 impuestos d.a Tiúibre y Derechos 
reales.

Número 169. '  . .. ■  ̂ -

' Fecha de entrada: 29 de Julio  de 19Í8.
Peticionario: "D. José Luis ■v-illabsiso y 

Gorrita, Presidente del Consejo de Adnil- 
nistración de la so d e ia d  Hispano -Portu
guesa de transportes eléctricos, domioi-' 
liada en Biibao.
. ' Industria  que se tra ta ' da establecen 
Aprovechamiento de faerzñg bidráulicas, 
y explótadóri de grand^^ís saltos da agua 
del río'iluero,, en ía'provineia de'Zambra 
y en ia  .zona fronteriza d-e Esp^iña y Por- 
tugaL

Auxilio qii-e sb Bolieita: Exenofén de los, 
iúipuestos da Derechos r6a.le  ̂y de T-ím-- 
bre para los actos de constitución-de la 
Sociedad;, reducción al 50 por 100 de to 
dos ios tributos directos sobre Industrias 
y sus utilidades durante un quinqu©BÍo.' 
Régimen d© especial protección ’̂ en ei 
Banco de España. Extensión da los bene
ficios d é la  ley de Expropiadón forzosa 
■á̂ .los térrenos para ei rem-an.so y casa de 
m áquinas en fa construcción de ios sal
tos de agua de la S'odedad solicitante, s.si 
como á moiiiioB y ctr.as,ÍBrlugtrias eata- 
b ieddas en las márgenes del río. Duero- 
©h el tramo señalado entre San Román 
de los Infantes (provincia de Zamora) y 
Mieza (provincia de Salamanca), siempre 
que la nueva industria que trata de esta-' 
bíecer represente por lo im,eBos cinao ve* 
ces la que se tra ía  de expropiar.

Número 192,
Fecha da entrada:- 12 da Noviembre 

de 1918.
Peíleio.Bado: D. José Araiijo Rosado, 

residente en Almería.
Industria  que tr?.tn de estab.Iecer: F.á' 

brica de conglomerados de-carbón d-3 to
das clases (vegetal y mío oral).
■ Auxilio que s-oücitsí Un anticipo en 
meíáJicq de 5O,-OOO.;p0getas ñ reintegrar en 

. diez plazos anuales de 5.(iC0 peBetss cada 
uno.

. Número 2ÚL 
Fecha-de entrada: 12 de Nov.it.oríbr© de 

1918.
Peticionario: Socíedad ad ob i r t  ̂t» i,

tria  española de .perlas im.itaeií' ''
 ̂ciliada m  Barceions.
; Industria  que- tra ta  do oets'bleoer: Fa- 

-bricación de perlas ártifidales por imita- • 
exón de l a s , '

• qúc ísolidti Fx^i. m p  r  em
,eo hJioB de joM  i'” 5. i'" r  I í
do íii laHDx Do «t í 0
uO-iiidacieB de 5a r i cmzi  iru üíO i  ̂ y d 1 
impu-aBío Jo lim D re Ja & ge ciición d© 
las acciones.

_ ■ Número 2GB,
Fecha de entrada: 12 de Noviembre de

1918.. ■ ■, ■
Failcionario: D. Miguel Samper© y 

Orisch, domiciliado en Bárcelona.
Industrla-qua trata de establecer: Fá-, 

brl-^a de alambra- de acero para cintas de 
■cardas.

Auxilio que aolieita: Aplazamiento del 
pago de todos los tribiitos directos sobre 
•industrias por iiti!f,dkd6s,por cinco años, 
derecho araiicelario protector durante 
diez años.

Número-204, ' ■
Fecha do entrada óu e! Mmiste.rio: 14, 

de N -5 leinbr©' dií 19Í8.
P 1 ion ario; D,. Francisco Silvestre y. 

W  como Presidente- ‘de- la -socledád 
ai o nía La Export:¥Ío,ra A'icojana, .do- 
Mciliad.^ en jAlcoy. (Aliaaaío).' ■ 

In d u stria  que trat^ de establecer: La 
colocación. &r  ©Iextranjero de los.paños 
y 'otros tejidos Mmiiares, proáu<sidos por 
los fabricantes de Áleoy yqu© no pueden 
consumirse en Es|í,afía, por la iñsuficien- 
ciavdei mercado ii.acíonaL 

Auxilio que solicita: 1.̂  Que s© reinte-' 
gr© á dicha en tid ad ' lai« csctidades que 
tiene satisfechas por los impuestos " d a ' 
Derechos reales y Timbre, con motivo-de 

,la constitución y ■desarrollo de,su nego
cio. “ -2, .̂ Rediiccióp ai 50 por 100 de .los 
tributos.dÍT©ctcs sobre industrias y sus 
utilidad©'S.”“8,̂ , Exención per cinco años, 
d© todo impuesto cle.exportadóji.

Y e ji' ceiiiplimiento, asimiiarjao, de lo 
preceptuado en lá 'ba&© Indioiida, se hace 
la publicaeiÓB, á ñn de que los qu© se 
consideren p'0.rjudioados .con la coiice-' 
si6,ri deles beneficios BO'licitadc», puedaii, 
en ©1 plazo de. yeisite días, contados des
de :1a fecha de Ik publicación eẑ  la; Gace
ta DE MADEiD.y ©II el BúhUn Oficial d© la . 
provincia correspondiente, form ular es
critos d© protesta, ©xpomendo lo que es« 
tim en lesivo)!-.sus iníe.reses.

Los escritos de protesta deberán pre
sentarse por duplicado y con refereBcia. 
á una sola patición oa cada escrito, den
tro del plazo marcado, en la Dolegaeión 

'de-Hacienda de la provincia respectiva, 
Ó reinitirios, ya personalmente, ya por 
correo ceríiñoado, á ' Ia/ Bu bsecretaría ’del 
Ministerio de Hacienda.' .

Asimismo ha acordado está Subsecre
taría quede en suspenso In petición for
mulada por D. Manual P. Flgares, geñá-
l.ada con el núm erp 200,. pues por estar 
en tra?mitación. el aplazamiento del pago 
de los impuestos da Derechos reales y de 
Timbre obra ©nias DireccioBes respecti
vas para Biriilform.'©, .sin que eeta de,m.í>ra 
en la publicación j.ni'-:'.»l.lqu© alteración en 

• e l  orden do 'Buto-eráclón que le corres-, 
ponda por la 'fecha de entrada en -este 
M1o.ist.erio.

■Lo mismo sé .ha acordado con respectó- 
á. ja instancia núoiero 202 seBcripta por- 
D, Nicolás Angustí Mítñosa, por no 
solicitar auxi íi os com oren di dos en los ■ 
hpa.rt.ados'A j  B de la bítse 3F do la Ley, 
no es necesario publicar anurieios ©n la 
Gaceta y  Moletín Oficial de la provJ-nda 
cor»’?ppoBdiento. . ' ' ■ ; '

M>’d '1 "I s /V' N.0 Ae■

'V' ; ,..uíi£¿papn0tao . ' ,

H ljreeeiéM  C erner mi Im m m m  '

.Relación -de M  dedamcionm de derechos. 
paBivo& hmhm duraniéla s$g-méa quin  ̂
esna de Octubre ds 1918,

- ' ., • dri
jübídaoiomes

D. Sis'enando .Cid y Far:pón, Oa- 
-tedrático dol iBatituto de.Avi- . 
la. Sa I0 declara co,n -,derecho . ,
ai habar pEsivó anual, da 9.20Ó . _ •

« p-6sctas, c? uat.ro  quintOB d©
■ÍL500, por Av-IIa.. 9.200,00

D. Anto.riio de G.dngora, y  F©r-- 
ná.üdc.z, Gatedrá.íico nuroera-».. ■ 
rio dai Instituto de Jerez. Ba 
le declara con - derecho al ha- . - ,

■ 'ber pasivo anual de 9.200 pe- . 
seta.s,cuMro quintos, dé 11.500, 
por CMiz,. . Y.. . « V..  , 9.2P0,00

D. José Andrég Iruesto, Cate- 
..dxátlco iium.0rario da la Üni- 
verBÍdad Gentrah So le decía-, - ; r
r& con derecho .ai .haber pa- 
si'vo anual de 8;800 pesetas, 
cuatro q id atoe de ll.OíO, por-o 
Madr id. . . . . . . . -  . . . . . . . . . . . .  , 8.800,00

D. Gregorio Herráinz de- Heras,
Profesor num erario de la Es- ... 
eo.ola' Normal de M-aestros d© - 
Zaragoza, Se le declara.con . 
derecho ai haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro qulu ' 
ios de 10.000, por Zaragoza.., 8.000̂ 00 

D. Benito Sánchez Martínez, Ga- 
tedrátlco num erario del Insti
tu í o de Zamora. Se le declara 
con derecho al'ha-ber pasivo ■- 

• anual de 7,600 pesetas, cuatro • 
quintos de 9.500, por Zamora.' 7.60.0j00 

,D. Maroe’lo Macías y García, Ga- . 
tedrátioo numera-río á&l Ins.- 
tituto da'Orense, Se le decia^
ra  con derecho al habar 1
.sivo- aiiiiai de 7,600 

■ ■ cuatro quin'tcs de ‘9,500, por 
Orense o . ; . •,-«.,

D. Rafael .Lama y Saña,, Gat©'.
- 'drático Buoíerí^jrio del Insti

tuto de Cabra, S© le declara 
con derecho al- haber , pasivo 
anual d© -7.600 pesetas, -cua
tro quintos d© 9.500, por Cór
doba. ,0 . ---- -

D,. Atanasio San.z y .'Gii-i|arro,
. Profesor num erario 'de lá Eá- 
finMúñ Normal de. Maestros de 
YaIéBoia. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 7.200 pes'etas, cuatro quin-

• toB de 9,000,"por Váleneia...
D, Francisco Javier Jiménez

Pérez do Vargas, Catedrático
■ .BTim,érario de lá Universidad . 

Central, So le declara' con de
recho ai haber pasivo anu.El 
da 7.200 peseíaÉ;. cuatro qúin- 
tos de 9 .p0, por Madrid . . .

D. ■ H ilarión ' Montero y Tapiá,' 
.Gat.adrátJco Bnm©Tar.io d a í  
iBSii'tiito ̂ de Zamora. S© Se de-

■ ciara con d<î :r©chG al íiaber 
p.!'iBÍvo anual dé 6.800 peseta^,.'

; «uatro quintos ü© 8.501), por
• Zamora. ■ * -
D. S'anti^ígo H ita Cómias, Cate*;

'dráúco xrúihérario' '.del Insti
tuto ' de Jaén..Se, le. 4«oiara 

. con .íierecho. al haber pasivo 
©.ni!.EÍ de 6.800 peseíás, cuatro ■ 
quintos de 8.50(1' por Jséii ■ 

De Joaquín González Hidalgo y 
Rodríguez, Catedrático de iá 
Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central. Se le

7.609,00

7.600,00

7,201,00

7.200,00

6800v00

6,8:00,00
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declara eoH derecho a i  haber 
. pasivo annal da 6 400'pesetas, 
cuatro quintos de- 8*000j por
M adrid,   . v , . . $.400,00

p.®* Místilde. Ridócci j  G arda,
' ' Profesora nuineraria de la  Es

cuela Horma! de Maestras, da . 
OasíeUóu. So la declara con 
dereclio al babor pasivo anual ■ 
de 6.400 pesetas, cuatro qu in 
tos de 8.000, pcir Yaieocia—  6.400,00 

■D.^-iaura Ro^-oa y Parra, Fro;
fesora Bumeraria, clsP Reai . ,
Conservatorio de M úsica' y “ 
Declamación, Se ia.ydeolara 
'Con'derecho, ál haber pasivo' 
anual de 6.000 pesetas, oaatro 
quintos de 7!50O„4>or Madrid, 6.000.00’ 

.D, Alejo Vera y Estaca, Frofo- 
' ■ sor numerario de la Escuela 

espeoiai de P intura, Éscultu- ^ 
ra y G rabado., Se le deoiara 
con.dQí’̂ ^ii^ al haber pasivo 
anual de 6.000 p©se,ías, cuatro 
quintos de 7.500, por Madrid. 6.000,00 

, D. Francisco'Garrido íiidaigo,
. Catedrático num arario dei -  

Instituto de Córdobíi. Se la 
. declara con derecho ai -haber 
pasivo anual da 6;000 pesetas, 
cuatro quintos de 7.500, por
C órdoba.. 1 . . . . . .  6.000,00

D. Manuel Enrique Canipiíno „y v 
Guijarro, Director da priOliera'' ' 
clase del Cuerpo'de prisiones •

, y DI rector de I á .GoIob la Pe ni • 
ténciaría del Du eso. Sa le;d©- 

' clara coa derecho al haber pa- ■. 
sivo' g!.iiual c.Í6 4.800' pese tas,, 
cuatro; q'uiíitos de 6.0.00, ,por '
Barcelona.   .......... 4.800,00

D. Mariano Barái Oa-
tedrático, n am erario'del lus-..' 
tituío da San líddrppde.M a
drid. Se 1q decb.r . c tn  dere
cho a!.haber pmivo m u al de 
4.400 pesetas, cuatro quin'tos
de 5.500, por .Madrid.,  ...........' 4.400,00

D.  ̂ Dolores Vie6.us y FanoIIera,
. Profesora num eraria de la 

Escuela Normal de Maestras 
de Yaiencia. Se la declara con 

, derecho ai haber pa:^ivoanual 
de 4.^00'pesetas,'tres q-aintos-'' ^
de 7.000, por YaieBcia,'  4.200,00

D. Ignacio Fernándea J'méncz,
Profesor BUíxs.e.rario de la Es- 
cueja Normal de Mííestros, de

■ Barcelona. Se lo docIa,ra con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro qu in 
tos de 5 000. por Báicfiloiia:. 4.000,00

'D. Francis.co iíj. D ios 
y Pérez, Ofi i  deí.
Cuerpo de é o la ,
declara coa (  ̂? lio a  ̂ í o r 

, pasivo anus 1 f p .. í, 
cuatro quiñi...... d,., i. u ..O, por
Badajoz.. . . . . . . . . . .

P. Juan Pefus'dor Remos, Cate
drático BumeraTio cíe .i,a üu'b

■ versidad-de VaüadoUd. Se ie 
deolarracon derecho al haber 
paMvo anu-aFda‘3 000 pesetas, 
troís quintos de 50n}0, por Ya-̂  
lla(lp.íid , . '.1 , . . . . .

B..Hanióü María Bremoia y Gas- 
, có, SeoreíBrio ganerái Ada la ' 
Mayord'omia.Mayory Etique-, 
ta de S. M. Se le declara con 

, derecho ai haber pasivo anual 
de 2.800 pésetas, cuatro quin
tos de a.500, por Madrid. . . . ,  2.800,00 

D. Gregorio Álconchel Nebra, . 
Subdirector de prim era clase

0,200,00

3,000,do

del Güerpo, de PrÍBionas,, Ad- 
laM strado r de ia OoioBlaPe* 
B-ite.üciarfa déi Dueso. Se. ie 

. declara con derecho e1 haber 
pasivo anual de 2.400 poBetsíB,

. cuatro ciuiatos de 3.000, por 
Santander.. ■ . . .
Enrique Gómez Cardllla, Ofi

cial segiiBdQ. del Giierpo de 
Telégrafos. Se le 'deelara 'con 
derecho al habar pasivo 

•; de. 2,400 pesetas, tras quintos 
•' da 4 000, por Murcia . .r,, . .  .o 

D. Joan Arturo' Oontrer-as y Kq- 
t0 ,̂ Ofi-üíal segundo del Cuer
po de Telégrafos, So le .dehia-' 
m  con 'derecho, al líaber' pa-' 
sÍTO anual d e '2.4ÍK) pesetas, 
cuatro quintos da 3.000, por 
Yizcaya... . . . .

D. Blanuel García Carvajal, P o r
tero'da la clase de segundos 
del T ribunal Siiprorao. Be le 

,. declara con derecho ai haber - 
pasivo a'no.al de 1.600 pesetas, 
cuatro quintos ele 2,000, p o r '
M a d r i d .    .

D. Euíalio Torib'Io de la Oroz y
■ Gallego, Oñeiai quinto de Ha- 

cieiida y tercero de las Minas 
d© Almadén, Sade declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, cuatro qum- 
tos de í.ófió, por Ciudad Real

D.-Miguel Giadera Jaume, Ofi 
cial quinto de la In ter ven
ción de Hacienda' de B iiea im  
Sa 1© declara' con.derecho ai 
haber pasivo anual de 1.200 

. pesetas, cuatro quintos . de
1.500, por Baleares '»

D, J a lifa  P la z a ' Eadondo, .Ofi-"
. cial quinto .de la AdiBiiilstra- 

ción d©Propiedacíos é Im- 
pues'tos 'de dnhBca, Se la de
clara eoii-derecho al haber 

' pasivo anual de 900 pesetas,
■ tras q-uintos ;de 1.500, por 
Cuenca O-. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

p . Yiceuto Martín y Marlín, Ofi.- 
cial Quiuto m. la íntsrvencida 
d0 H aci:-idi do TanieL Se, lo 
deoiara. m u  .derecho ai haber 
pasivo aiii'üal íi© 9Q0 pesetas,, 
t.re8.. qniiitoe de UÓO, por Te

■ raeL . . . . . . . . . . ---- • . .  . . . . . . .
D. Joaquín Míirifn Escriche, Ofi-

• aia.1 quinto .de, fíacieoda de 
la Admiiil¿trA'Cíén.- d© Contri^.
• b uci'ü n es ' de Ter ael. Se le ele - 
c iira  con . derachb , al _ haber'- 
pasivo a-nuai de 900 p©.Bv̂ taf, 
tres q-uintos de 1.500, por Ta-, 
n i e l . . ... V... . . . . .t

D. Tom'ás- LaüHiî a Horrer&s, O ñ - ' 
cial de quinta oíase .de la Te
sorería de Hacienda-de T e
ruel. Se' le d'edara- con' dera- 
cho’al'habí^r pasi'vo anual de 
9")0. pesatas, ‘tres ,'q'pintos áe
1.500, p o r ,Teruel.,.

D. Juan  Alonso San tocildes, O fi ̂ 
c ia l quinto .6» la Ad nLiiníBtra'- 
ción da ■'Propiedades é Im 
puestos. Se le declara con de
recho''a'i: haber pasivo Enual ■ 
de 909 pesetas, tres quintos de 

T.50J peseta^,, po.r Logroño...  
D Manuel Blanco Pertejo, Ofi

cial quinto en la Intervención 
de Hapionda d© Lugo, Se le 
declara con derecho á l haber' 
pasivo anual de 900 pesetas, 
tres quiiitos de í.éóO, por 
Lugo*

2.400,00

i

1.600,00

1.20Cj,00

1.200,00

900,00

990,00

900,00

900,00

. Darío Yaidós y Feo, Oficial
cuarto en la Intervención de 
Hacienda de Gerona. Se l© de
clara, con deracho al haber ' 
pasivo anual de 800 pesetas, 
dos quintos de 2.000, por Ge- 

2.400^00 roña. . 800,00

I D. Luciano Frleto Fernández,
Oficial de quinta, clase en la 
IntervBiioión de Hacienda de 
Zamora. Sa le declara con de- 

I -reeho 'al haber pasivo anual ■
2.400,00 ■ de 600 pescj:as, dos quintos de

I 1,500, por Zamora . . . . . . . . . . .  600,00
I D« Juan  Artiega Serrano, Sar- 
I genio del Cuerpo de. Seguri- ■ ■
i dad, Sa le declara con derecho

■ I ai haber pásivo anual, de 600
I pesetas, dos quintos de 1.509,
I por Granada. o. . . .  600,00
p........................................................... .... ............

Impm tan Im jubUacioms. 161.800,00 

EX®EDEKCI4S
D. Juan García Lomas y Tagle,

■ Jefe de Administración de
tercera clavsa del •.Cuerpo, de 
Abogados del Estado. S.a le ' 
declara con derecho al haber 
de exaedeucia de 6.666,66 pe
setas'anuales, dos tercios de
10.000, por haber sido nom- . 
braáo Senador dei Re i no ,  
conforme, á. la base ’4.®. de la 
ley de 22 de Julio último, por 
Madrid- . . . . . . . .  . . . . ;  . . . .  6666,66

D. Juan Barrióbaro.y- Arm.as,
Oficial Letrado de ascenso, 
con iá categoría de 'Jefe  de 
A drain istración  de tercera 

. clase, ©xcedefite del Cuerpo 
/ .  da Letrados ,del Cons-ajo de ■, 

Estado, por ha'ber ju ra io  el ■' 
cargo.,d© Diputado á C ortes.'
Sa le' d60?-ar.a con derecho al 

. haber de excedeoaia de pes.e- , 
tas ahuates 6.666568, dos" ter-. 
cipa q'úo Í@ corresponde oon- 
tórm© á la baso 4A de la ley 
d© 22' da Julio da 191.8, de! -'
■sueldo da 10.000 pesetae, por ' ■ / 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .  6.666,66

D. Juan'Rodríguez A^:bd, Secre- 
■ ta r io . de segimua c-lase del 

Cuerpo Oípiomático, exoe-' ■ 
dente por haber sido elegido 
Dipdta'd’O á Cortes. Be le de- ‘ '

V clara con derecho al haber de /  '
excedencia -de B.333,33 pese
tas aniialefe-, dos terceras par
tes dei sueldo de 5.000 pese- 

. tas con arreglo á la Real orden ■
,(Í0 24 d© Septlembr©'último, '

; 'por M s d ? ^ i d . '•. •. '.. *.. • . 3 . 3 3 3 , 3 3  
D. Francisco Barber Sánchez,

Oficia! coarto'dé Ad'mintstra- 
ción Civil en ©1 Miaísterio de 

i • Fomento, Sa lo déciárá cóíi ■
derecho al haber de excedeu- 

■■  ̂,c,ia do 1.333,33' 'peseta.s anua- , ' ,
les, dos terceras partos' del 
sueldo de 2 00Q pesetas por 
haber sido élegido Diputado , 
á Cortes y en cumplimiento 
de sentencia del Tdbuoal Su
premo de 24 de Mayo último, I 
por M a d r i d . . . . . . . . .  1.833,33

Súman las expejiem^
PENSIONEIS VITALICIAS —

DEL TESORO 
D.® María del Amparo Ordax 

Avecilla y Díaz, huérf ana de 
D. César, Goberhador civil

900,00

$00,00
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que ffté. Se la declara con de* 
recíio á la pensión del íeso ro  
dio 2.500 pesetas anuales, por 
Madr id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5OO5OO

B.® María Villaregut y Orduña, 
huérfana de D. Carlos, Ma- 
^ s tra d o  que fué de la Au
diencia de Manila. Se la de- 
nlara con derecho á la pen
sión del TesoTo de 8.125 pese
tas anuales, por Madr id. .. . 2.125,00 

D.® Modesta, D.» María de la 
Concepción y D ® Trinidad 
Quintano y Yelasco, huérfa
nas de D. Atanasío, Jefe de 
Adm inistración de tercera 
clase que fué. Se las declara 
cjon derecho á la pensión del 
Tesoro de 1.875 pesetas anua
les, por Burgos   1.875,00

B..® Eladia Marugán Pulido, viu
da, huérfana de ü. José, Jefe 
político que fué en Sal am an
ea. Se la declara con derecho 
á ser rehabilitada en su p er
cibo á la pensión del Tesoro 
de 1.050 pesetas anuales, por 
Madrid . .  . . ,  . . , . : .  1.050,00

1) ® Manuela Bada y Mata, viuda, 
huérfana de D. José, OÜcial 
que fué de Correos/ Se la de- 
cjara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 50D pesetas 
anuales, por Madr id. . . . . . .

PewtCjS,

Importan laB pemioneB del 
Tm oro   ________

500,00

8050,00

P í ;NSIÓNKS DE MONTEPÍO

B.® María de la Cruz Martínez 
Ruiz, huérfana de D. Deside
rio, Relator Secretario que fuó 
del Tribunal Supremo. Esta 
Dirección General, en cum pli
miento dé lo resuelto por el 
Tribunal gubernativo en se
sión de 3 del actual, ha acor
dado en el día de hoy se ex
p ida é la reclamante un cer
tificado por la pensión de 
Montepío de Ministerios, por 
Madrid, de. . . . . ------. . .  ,. 8.000,00

B,® Angela L ó p e z  Castillo, 
huérfana de O. León, Jefe de 
Negociado que fué de segun
da clase. Oficial quinto tie la 
de prim eros del Archivo del 
Congreso de los Diputados.
Esta Dirección General ha 
acordado en el día de hoy de
clararla con derecho á suce
der á BU madre D.® Gabina 
Castillo Mayoral en el perci
bo de la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Madrid,  ̂
d e ..  ........................   1.750,00

B.® María del Carmen Afvarez 
Salamanca, v i u d a  de don 
Eduardo Qu e s a d a  Deleito,
Jefe de tercera clase que fué 
del Cuerpo facultativo de Es: 
tadística. Jefe de Negociado 
de segunda clase. Esta Direc
ción Genera! ha acordado en 
el día de hoy decclararla con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Gra
nada, d e .  ------ —  -  1.750,00

B.® Elisa H uerta Coya, viuda 
de D. José, Ramón de Busta- 
mante y Tagle, Presidente da 
Sala de la Audiencia de P am 
plona. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío

2.000,00

2 000,00

1.000,00

2 .000/]0

825,05

de Ministerios, por Santan
der, d e  ..................

D.® Carolina Martín Romero, 
viuda de D. José Sánchez Mi
randa y Cidoncha, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Agróno
mos, Jefe de Administración , 
de tercera clase, jubilado Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de ./

D,® Emilia -Rodrigues A rriba^ 
viuda de D. Ricardo Martínez 
Gutiérrez, Oficial de segunda 
clase que fué de Ad'oiinistra- 
ción de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia-y Ju s ti
cia. Se la declara con derecho 
á la pensión de'Montepío dé 
Ministerios, por Madrid,, d e ..

D.® María Villegasj^ Rodríguez 
Arango, viuda de D. Luciano 
Mateos y GedrÚn, Magistrado , 
de las AudiencíáR Terri-toria-, 
les de Madrid y Barcelona. Se 
la declara con. derecho á la 

'pensión de Montepío ele Mi- 
nisterios, por Cáceres, de . . . .  •

D.®', Mercedes „ Román Morat^,
■ viudá de D C a y e t a n o  S.lri- 

che-z Moysiio, .Oñcijal dé p r i 
mera clase de HaoléBda. Se la 
declara con derecho á la pen - 
sión de Montepío de Oñcinas,
por Pontevedra, d e .  .........

D.® Ceferina Coello y Serrano, 
viuda de D. José López Ma.-. 
tees y G'^ríés, Jefe do Prisión  ̂
preventiva de segiínda clase 
del Cuerpo d© Prisiones. -Se 

,1a declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Ofi- 
ciñas, por Madrid, d s . „

D.® Vicenta Ssiborit Ramos, viu
da de D. José Nicasio Cál
vente y Merlo, Jefe da Nego
ciado de segunda clase del 
Cuerpo do Abogados del Es 
tado. Se ia declara con dere
cho á la pensión de Montepío I
de Oficinas, por Oáceres, de.. 1.125^00. | 

D.® Marina Salas Rodríguez, I
* viuda de D. B aldomerp Rodi- |

les y González de la Ví ga,Ofi
cial de segunda clase do -Hí̂ > 
cienda. S0 la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
de . . . . . . . . . .   ..............

D.® Matilde Díaz Jiménez y Mb- 
lleda, huérfana de D. Juan, 
Catedrático del Institu to  de 
Le ón. Se la declara coa dere- 
eho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por León, de .

D.® Mercedes, D. Joaquín, doña 
Amparo, D. Juan, D.® María 
Teresa, D.® Carmen y D. Ci
priano Sánchez Revet, huér- 
fanos de i). Juan, Ingeniero- 
Joíe de prim era cíase d e l  

. Cuerpó de Minas. Se les de
clara con derecho á suceder á 
su madre D«® Amparo Revet 
©n la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, do. ..

D.® Asunción Mazarlo y Nieto, 
viuda de D, Aurelio Ochaítá 
y Mufíoyorro. Oficial quinto 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declára con derecho á la 
pensión d© Montepío de Co
rreos, por Güadalajara, d e . . .

B.® Enriqueta López Káéz, huér
fana de D, Agustín, Ayudanta

375,r O

625,00

1.750,00
. /

1.500,00

550,00 J

PíssetM.

de Obras Póblicas. Be la da
d a  2-a con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Jaén, de . . . . .  . . .  - 950,00

D.® Manuela Echevarría Piedra- 
fita, huérfana de D- Joaquín, 
Ayudante segundo de Obi as 
Páblicas. Be Im declíira con. / 
derecho á la pansión de-Mon- "
tepío de Correos, por Zara<

. goza, de -  ........ •. . . . . .  950,00
D.® JoaQuIna. López Tornero, 

viuda de O. Tapia del - 
Río, Oficial c n m o  del Cuerpó 

■ de Correos. Se la 'ded iíra  con 
derecho á Iñ panBidfí de Mon-, 
íepio de Cori-eOF, po r Madrid, ' -,
d a  : ........... . . . .  / . .......... 550,00

D.®,MarlBa y D ® Manátia Gari^ ■
jo Medin??, huérí.inas de don • 
Manue', Oficial prln'teror-del ,
Cuerpo de Telégrafos.- S©' Iss • ■
declara con derecho á Íí* 
sión do Montepío de Correoj^V • 
por-Córdoba, de. 950,00

D® I s a b e l  Baárez R^baque, 
hii6iTarj?i4 de-1). M&ií'üeÁ 'Aépi- . 
rante de prim era ciaKO 
Cuerpo de Cormis. Sa la de
cís ra con derecho á so cederá ■
■BU medre O.® Isabel 'íiebaqi’6 
y Blsn/ío,. en ia pensión cl6 .

• Montepío de Correos,-por Ga* ,
roña, da   375,00

Do® Filar Esteban y xilvares, 
huérfana dé D. Esteban, Di- 

: rector ríe' Socdón d©' segunda 
clase áé>l Cuerpo de Taiégra- . 
ios. Se In ríéciárajron derecho 
á la peuBióri da tepío da
Correos, por Madrid,- da. ^ . - 1.425,60

Imüo-tan íaa penS’Oneá d&
Mófit^pío 25.450,00

REMUNERATORIAS

D.® Marceiina Solís del Olmo, 
huérfana da D, Pedro Solía,
Médico Cirujano,do Atleuza, 
fídíecido do epidemia. Sa la ■ e 
declara con derecho á suce
der á su madre D,® Lucía del 
Olmo en e l  percibo da la pen- 
B.ÍÓ» rem uneratoria, por Ma
drid, de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  000,00

D.® Soña Palanca y Martínez- 
Fortuni, viuda de D. Jacinto 
Martín Prat, Ingeniero que 
fué de Caminos, Canales y 
Puertos. Esta Dirección Gene
ral, en cuiiaplimieiito da lo 
dispuesto por la ley de 81 de 

' Julio último, ha-acordado en 
el di a. de hoy 80 la expida cer
tificado acreditativo de que 
tiene derecho á percibir la 
pensión rem uneratoria, por 
Madrid, d e ..  ...........- 3.5j0,0ü

Im portan Im pemionen.ré- 
munerutoriae  . 1 .................. ....

MESADA S DE SUPIRVJ y ENOJA

D.® María Pariáñez y Cruz, viu
da de D« Franciseo Jiménez 
Sánchez, Celador dé Telégra
fos. Se la deciara con derecho 
á dos m 08íí\das d e  supervi
vencia, ai respecto de 1.000 
pesiías'anuales, por Cáoeres.

D.® Celestina García Berdús, viu
da de D. Ju lián  Machacón Co
llado, Guardia de segunda cla-

4;600,00

166,66
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se del Cuerpo de Seguridad,
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven- - 
cia  ̂al respecto de í .125 pese
tas anuales, por M adrid.   187,50

D B u g e n i a  Fernández Alonso, 
viuda de D. Basilio Pedro Ca
sado, Guardia segundo que 
fué del Cuerpo de Seguridad,
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.125 pese- /  
tas anuales, por Madrid. . , , . .  187,50

D.* ígnacia Jorja  Horcajada é 
Infante, viuda de D. Pedro 
Huete González, Conserje que 
fué de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.250 pesetas anuales, por 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  208,82

D.® María Concepción Puente y 
Robles, viuda de D. Maximino 
FórnAndez Vega, Peón guar
da <le Montes del distrito fo
restal de León. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respeoto de 
821,25 pesetas anuales, por
León  .............................................. 186,88

D.® Isabel Delgado Bode, viuda 
de D. Juan Mogollón Fetrero,
Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de ^
730 pesetas anuales, por Oá-
ceres ..........................  121,66

D.® María Rebollo García, viuda 
de D. Miguel Chanelón Ma
teos, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se la de^ 
clara con derecho á dos m e
sadas d e  supervivencia, a l  
respecto de 730 pesetas anua
les, por Cáceres... 121,66

D.® Eloísa Azorín Barba, viuda 
dé D. Juan Bernal Rodríguez,
Guarda mayor de montes del 
distrito forestal dé Albacete Se 
la  declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto d e  1.277,50 pesetas 
anuales, por Albacete.. . . . . . .  212,90

D.® Rafaela Accsta y Vaso, viuda 
de D. Antonio Muñoz y Ada
me, Oapátaz de prim era clase 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
1.500 pesetas anuales, por Cór
d o b a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250,00

D.® Carmen Romero Laguna , 
viuda de D. Enrique López 
Santos, Oficial de quinta cia
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
L500 pesetas anuales, p o r  
H u e lv á . . . . . .   ............ 250,®0

Idem id. mesadas de super
vivencia .

Pesetas.

1.843,08

Importán las misadas de 
supervivencia por una
sola vez . 1.848,08

RESUMEN

Importán las jubilaciones. . 
Idem id. excedencias.. .  . . .  
Idem id. pensiones vitalicias 
_ del Tesoro.. . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. de Montepío.. . .
Jdem id, íd, remuitojratorías.

Pesetas.

161.800,CK) 
17.999,98

8.050,00
25.450,00
4,^90,00

TOTAL, . . . . .  ..  219.743,0

Madrid, 13 de Noviembre de 1918.= 
Director general, M. Díaz Gómez.

=E1

üláíSTESiQ DE MSTRUGCIÚN PÜBLtCA
, . Y lELLAS A8TES

En virtud de concursó de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nom brar á D.® Basilisa Hernando Ayla- 
gas, Profesora num eraria d© Física, Quí
mica é H istoria Natural do la Escuela 
Normal de Maestras de Alicante, con el 
sueldo que anteriorm ente percibe por el 
lugar que ocupa en e escalafón de P ro 
fesoras num erarias de Escuelas Norm a
les, declarándose vacante la plaza de P ro 
fesora, que de Iguales asignaturas que la 
interesada desempeña, en la Escuela N or
m al de Maestras de Córdoba.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
celeniísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, iiios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1918.=E1 Di
rector general, López Monís.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.
Exírado ds la hr>jm ds méritos y servicios 

de Bmilisa Hernando Aylagas*
Por orden de la Subsecretaría de este 

Ministerio, fecha 16 de Diciembre dé 1910, 
y en virtud, de oposición, fué nombrada 
Auxiliar de la Sección de Ciencias en la 
Escuela Normal dé Maestras de Falencia.

Por Real orden de 1.® de Enero de 19Í3, 
y en virtud de concurso de ascenso, fué 
nombrada Profesora numeraria d e la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal de Maestras de Lérida.

Por Real orden de 1.® do Julio de 1913, 
fué confirmada en §l cargo de Profesora 
numeraria de Física, Químicá é Historia 
Natural de la misma Escuela.

Por diferentes concursos ha pasado á 
diversas Escuelas, sirviendo en la actua
lidad la plaza de Profesora de enseñan
zas físico-naturales de la Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba.

Posee el título académico de Maestra 
de primera enseñanza normal y ©1 de 
Profesora de Escuela Normal.

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 

nombrar á D.® Pilar Fontecha Ramiro, 
Profesora numeraria de Labores y Eco
nomía doméstica de lá Escuela Normal 
de Maestras de la Coruña, con el sueldo 
que actualmente percibe por el lugar que 
ocupa en el escalafón de su clase, decla
rándose vacante la plaza de Profesora de 
igual enseñanza, que en la actualidad 
desempeñaba la nombrada, en Üei Escuela 
Normal de Maestras de Alicánte.

T se declara desierto, por falta deas- 
pirantes, el concurso para igual plaza de 
Salamanca.

De Real orden, comunioáda por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para' su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé á V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1918.== El DiréctQP 
general, López Monís. ^
Señor Rector* da la ÚuiTe^sidad de San-

Exiracio de la hoja de méritos y servieios 
de D.* Pilar Foniéeha.

En virtud de oposición, y por Real or
den de 17 de Enero de 1910, fué nombra
da Profesora numeraria de la Sección de 
Labores de la Escuela Normal de Maes
tras de Murcia.

En virtud de otros concursos de ascen
so, y por permutas, ha desempeñado 
igual plaza en otras Escuelas Normales, 
desempeñando en la actualidad la plaza 
correspondiente á la enseñanza de Labo
res y Economía doméstica en la Escuela 
Normal de Maestras de Alicante.

Posee el tituló de Profesora numeraria 
de Escuela Normal.

En virtud de concurso de traslado,
S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Ramón Almudí y Pamplo
na, Profesor numerario de Geografía da
la Escuela Normal de Maestros de Barce
lona; á D. Melquíades Julio Oosin y Gó
mez Oambronero, Profeppr de Historia 
de la Escuela Normal dé Maestros de 
Valencia; á D. Mauricio Luis Igualada, 
Profesor d© Gramática y Literatura cas
tellana d© la de Zaragoza; á D. Eüsebio 
Criado Manzano, para la de igual énse- 
ñanza de la Escuela Normal de Maestros 
de Málaga, y á O. Francisco de Asís Díaz 
Lorda, Profesor de igual grupo do asig
naturas de la de Cuenca; todos ellos con 
los sueldos que actualmente per©iben, 
con arreglo á los lugares que respestiva- 
mente ocupan en ©1 escalafón de Profe
sores de Escuelas Normales.

Asimismo ordena S. M. que se declaren 
vacantes las plazas de Profesores de Geo- 
graña de la Escuela Normal de Maestros 
de Cuenca y de Huelva, así como las da 
Gramática y Literatura castellanas de las 
Escuelas Normales de Huesca y Avila,, 
que respectivamente desempeñan en la  
actualidad los Sres. D. Ramón ÁlmudI 
Pamplona, D. Melquíades Julio Cosin y  

. Gómez Cambronero, D. Francisco de Asía 
Díaz Lorda, D. Mauricio Luis Igualada y  
D. Eusebio Criado y Manzano.

De Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro, lo ¡participo á V. S. para 
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1918.=El Director ge
neral, Lqpez Monís,
Señores Rectores de las Universidades 

de Barcelona, Valencia, Zaragoza y  
Granada.

Extracto de la hoja de méritos y sersieioB 
de D, Ramón Almudi y Pamplona,

Por Real orden de 31 de Máyo de 1909, 
y e n  virtud de oposición, fué nombrado 
Profesor de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Maestros de Gerona* 

Por Real orden de 21 de Enero ue 1915̂  
fué nombrado Profesor de Geografía de 
la Escuela Normal de Maestros de Bur-

Posee el título de Maestro Normal y  el 
profesional de numerado de Escuela 
Normal.
Extracto de lá hoja do méritos y servicios 

de D, Melquiades Julio Oosjn,
Por orden de la Subseorétaría fecha 30 

de Mayo de 1910, y en virtud de oposición, 
fué nombrado Auxiliar de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal de Toledo.

En virtud de cóncurso de ascenso, y  
por Real orden de 18 de Noviembre, fué 
Bombrado Profesor de Pedagogía del 
Instituto general y técnico de Bilbao.

En virtud de Real decreto de 80 de 
AgofíQ da 1914, íu6 Pwfcgo?
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de Geografía de la Ese^elá Normal de 
Maestros-de Cisenea.

Ha desempeñado lás clases de Geogra
fía é Historia, con arreglo al plan de Í90S 
en el curso de Í913 á 1914 en Ift Normal 
de Maestros de Cuenca.

Posee ©] título de Maestro enseñanza 
Normal y el de Profesor num erario de 
Escuela Normal.
E xtratió  de la hoja -de méritos y  servicios 

de D. Francisco D iaz Lorda, 
Profesor num erario d© Geografía dé la  

Escuela Normal de Maestros de Huelva, 
procedente de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, Sección de 
Letras, con el número 21 de la lista de 
promoción general formada al acabar el 

V curso académico de 1916 á 1917.
Está en posesión del título de Maestro 

d e  Primer^i enseñanza Normal.
Tiene heoko el depósito para lá expe

dición del titulo profasioDai de'Profesor 
num erario de Escuela Ncrmal.
Mxciracto de la hoja dé méritos y  sermoios 

de 3,EÜ8ébio Criado y  'M&mano, 
Profesor num erario de Gramática y 

L iteratura castellanas' de la .Escuela N or
mal de Mgvestros de A ^ila,nom brado.por- 
Real orden de 26 díi Junio de 1916, como 
alumno procedente d© la Escuela de E s 
tudios Superiores del Magisterio, con ios 
alumnos de Letras y de;, Ciencias al . te r
m inar el curso de 1915 á 1916.

Se baila en posesión del título profe
sional.
Extracto de Im hoja 'éa 'méMos y  mrmmos 

de D.' Máuv icio Lui» Igualada y FHas,'̂ - 
Con febba 27 de Marzo de 1907, y en 

virtud cíe ópósición, fuó nombrado P ro 
fesor ntimerarid de Pedagogía del In sti
tuto genérál y técnico de la Córuña.

En virtud de ctíncurso de traslado, fe
cha 27 d© Sbptiémbré de 1907, fué nom 
brado Prbfésér numerario de P©(|agógía 
de la ' Esquela Normal, de Maestros, de 
Huesca.

En virtud de cbnourso de ascenso, fe- 
ch^ 25 de Agostó de 1910,, líié ndmbrádo 
Profesor íiüm ertóó  de la Sección de Le
tras de la” Escuela 'Norma! de Maestros 
üenueaca.

En 18 de Abril de íél2y fbé nombrado 
Profesor num erario de la-Seóoión de Le
tras de la misma NormaL 

Por cónsecuenola de lo dispuesto en el 
Real decreto d© 80 de ^Agosto de 1914 y 
Real orden de-3 .de Septiembre del m is
mo año,, quedó cneargado d© 1.a. asigna
tu ra  de Gra.m.itica y Li'teratura castella
nas fíOB ejerdcids de Lectura en', la Es* 
cuela Nox̂ m al de Maestros de j
desempeña todos ios esfc'utilos, en el dia 
de boy,

■PoBce el título de Maestro Superior d© 
Piúmera enseiián.ía' eún. arreglo si plan 
de estud.ios de 17 de'Agos'to de ,i90í.

El de Profeso!' num erario da Escuelas 
Normales.

2 1  fH o iiem S re  O T  ■ f  f a c e t a  3 ?  H a S r i a . ' N I m .- 8 2 6 .

ñor Linnee^^o en favor - de dos
Agapito ManLi, á-ñn do que desempeñe 
la plaza del refeiido Maestro en tanto 
dure la ausencia d© éste; debieñdo' perci- • 
bir durante, su tiempo el sustituto.la m i
tad del súeido del sustituido, * más los 
emolumentos.

Lo que com unico.i T. Se para su cono
cimiento'y demás efectos. Dios guarde ,á 
V, S. muchos a.'Bos. Madrid, 16 da No*' 
viembre de 1918.««®Ei Director general, 
López Monís,
Señor Rector de la Universidad de Oviedo.

Nombrado, en virtud d© permuta, Maes- 
txo de Sección do la Escuela graduada de 
niños de Ribadesélla D. Manuel Gonzá
lez Linacer^o, alumno de la Escuela de 
Estudiba SupeHores dei Magisterio, por 
lo que tiéne que ausentarse dei referido 
cargo, duráhte el curso académico; y te 
niendo én cuenta lo dispuesto en ©i ar
ticulo 25 del Rea! decreto d© 80 de Agos
to de 1914, que organiza la citada Escue
la , de Estudiós Superiores del Magiste
rio,

Esta DiíecCión GeñéM  há ficórdado 
autbrizar á V. S. párá dxpid
bramiemo de sustituto personal del se**

Vacante la plaza de Profasorá num era
ria d© Labores y E«onomía doméstica de 
la Escuela Normal de Maestras de Ali
cante por. traslado de la titular que la ' 
desempeñaba, y la de igual ciase d® la' 
Goruña, .en virtud de concurso de trasla
dó, y declarado desierto ei abierto para  
proveerla  plaza de Profesora d@ Igual 
enseñanza, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Salamanca;

En cumplimiento de io ordeiiado en la 
Real orden de 6 d« Febrero último,

Esta Dirección Gen eral ha acordado:
1.® ’ Anunciar, e n , concurso de .trasla

do, por término de veinte días naturalei^, 
á contar desde la piiblicación de esta o r
den ©n ia GáCETA, las plazas de Profeso
ras num erarias de Labores ■ j  E<3oiiomía 
doméstica dé las EscñeiaB No.rmaies de 
Maestras delSalamanca y Álicanía, ..

2.® Que solamente podrán aspirar i  
dichas plazas, mediante ©I presente .con
curso, las Profesoras■■numarias de Escue
las Normales adscritas á la Sección d© 
Labores j  que -posean ei título profeeio- 
na! correspondiente.

3.° E i orden d© preferenda para la r e 
solución d© este concurso será el .señala
do ©n @1 artículo 45 dei Real decreto de 
80 dé Agosto áe 1914.

4.° Las aspirantes deberán ©levár sus 
instancias á 6«te Mi'oisterio,: acompaña ■, 
daé de,sus correspondientes hojas de m é
ritos y servicios, por .conducto de SUS'Je- 
íes 'inmé'diatos, expresando' ©n éüs. peti- 
oicinés ouíü de las dos plazas-solicitan, y 
én. cáso de aspirar' á Im  áos, .©í orden  ̂de . 
preferen.eia,^qüe ©ntra ©lias establece cada 
'.soileitaEte.
. Lw que comiia.!co á V. S, pará s.u coxío* 
eimien to y  demás efectos.'Dios guarde á 
V. S., .Múoíios años. .Madrid^ Í6 de Noviein; 
bre de 1918.=E1 Dire.etor general, López 
Moní8,-
Señores Sectó.reíí do las Universidades de

■ Salamanoa y Yalohcia.

I , En d'-’í dj’BOB,esto en la Real
cu‘d©B. do 6

E'Mn, Dirección Generál,ha.acordado:
•1,*̂  Qü@ ,se anuncje, ©,r €D,aóur80 de 

traslado, por térm ino de veinte días na-- 
turá.le@', .á contar desde la publicacíó.p. de 
esta ordea 0n,ia Gicmita, la. pltza de P ro 
fesora num eraria de I^ísica, Quíhi-ica é 
Historia Nalural de la Escuela' Normal 
dé'M;’i.6stras da G ordoba.. •

2 ;’-' B61© podrán asf)lrar á dicha plaza 
po.t.el présente .concurso l^s' 'F.rÓfesórás 
BDm'érárias de . Esoiiélas' Normales dé 
Maestras Eáscritas á ia Sección .áe Gieñ- , 
oiae y  qu© posean el titulo profesional 
Cürrésp'OndieBto. .

5.® E i  círden' de prefereBda sérá .el Be- 
fialado 031 e l artículo 45 del Real decreto ' 
de 80 de Agdsto do 1SÍ4¿

4 ® Lás aspiranteB deberán ©levar., sus 
instancias á este Míjaistario,. ácompáña.- 
das de cus correspoñdientés hojas de mé
ritos y servicios, por conducto de sus Je
fes iamediatos,

De Real orden. oomiiri'Icada'por^ ©I Ex- 
C!0l6?itísiro.o señor Mlnlistro, lo participo á 
V. B. 'para su couocimien.to y demás efec
tos.. Dios guarde á V. S= m uchos, años. 
Madrid, 1.6 de .Neviembra'de_ 1918.= E l . 
Director general, López Mobís.  ̂ ,
Señor Rector de Ih Universidad áe Se

villa. ■

En virtud da lo dispuesto .en la. R ea l. 
orden d e .6 d© Febrero, último,

Esta E ireccióh 'genera l ha acordado:
1.® Anunciai' en concurso de traslado, 

por térm ino de veinte días naturales, á 
contar desde la püblicación de esta or
den e n 'ia ' GaOhíta, las siguientes plazas 
de Profesores num erarios de Escuelas 
Normales d© Maestros: Geografía, de las 
Escuelas áe Burgos, Cuesica y Huélvá; 
Gram.ática y Literatura castellanas, de^as

. de Huesca y Avila.  ̂ ^
2.® Sólo p'odrá'n aspirar á dichas pía- - 

zas, mediahte ©1 presénte concurso, los 
Profesores num erarios de las Escuelas 
Nórmales de Maestros, adscritos M os es
tudios de ia Saeoíón de Letras, que/pó- 
sean e l titulo profesional correspon-

I diente. . —
¡ 8.® El orden: de preferencia-para la  ■
I resoluciómd© ©stós ; concursos será el se- 
I ñalado ©n ©i artículo 4G del Real decreto ' 
I de 80 d© Agosto d© 1914. ■
I . 4,®- Los aspiran tos deberán elevar sus 
l ■ instancias á este Ministerio, acom paña-' 
! das de sus hójas d e ' niéritos' j  servicios 
I por conducto de sus Jefes inmediatos; y 
\ '■ 5.® Los .que soiic'lten tom ar parte ®n- 
," la provisión de más de una de 'esaá 'pía- 
I zas, ©xpresará'ii eií. sus peticiones clara- 
j mente el orden: de preferencia, eiendo de;
¡ advertir,- que debiendo abrirse dos con^
\ cursos, uno para las plazas d e -Gramáticá 

y otro para las de Geografía, íos concu- , 
Trentes á ambas á la vez, han de presen-  ̂

I ta r sus instancias y documentación por 
¡ duplicado, ■ e.ntendiéndose,. en caso.' 'de no 
\ hacerlo así, que sólo aspiran -á''las' del 
\ grupo qu© primeram.eiit0 citen én sus 
1 peticiones. ./■
I . Lo. que, cbro.iiiiico á V. S. para su .cono-, 
i cimiento y demás efectos. 'Diós^gnardo'á ; 
\ Y. 8. muchos a ños,. Madrid,'18 de Noviem- 
í br© de 1918 = E Í  Director general, López • 
I  Monís. ; „
!; .Señores Rectores, d e . I^s Universidades 
,1 ■ U ontral,'d.e 'yaIladol.i.d, S ev illa ,'Sálá- 
I manca y Zaragoza.

'y '^©ífítle'is.

Esta Real. Academia celebrará Júnta 
pública ei domingo 24 dei corriehtém eá,; 
á 1 as 'tres y ..media de la'' tarde,  ̂en' su dó - 
micílio, plazá da ia Yilla, 2, pará dar po
sesión de plaza de'núméro, ©n. :1a Meda
lla :17, ai Académico'electo Excelentísimo 
Sr. D. .Fermín Calbetón y Blañchón, 
quien leerá su discurso' de ingreso; cuyo ' 

•tema es: Exposición criticoRistórioa de 
doctrinas sociales y d©l íntervéjícionis- 
mo del Estado aplicado á España, contes
tándole, á nombre del Guerpof el Exce
lentísimo Sr. D. Arnés Salvador y Rodii- 
gáñez, Académico de número.

Madrid, 20 d© Noviembre de Í918.«*E1 
Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín. P-*-678l
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FOMENTO.

' AS.—C0NEFJíYAGI5H '
'3?

l im o . Sr.s Ei-Excm'O. se>Síor Míi^rntro ñe 
F o m en to  m e. die© oon' esta fecha lo bí- 
gmente:' . ' . • . '

«limo. Sr.: Estimando justiñcadas'las 
razones qn© fundado ©n su fa lta , de 'F-a- 
lud expone e l Consejero d© Obras P úb li
cas limo. Sr. D. Talerisno Parier y Mejía 
para que sa le  relev© d e ' desempeñar el 
servicio que eon\ referencia á la xepar'ii- 
ción, de carreteras carbonífera® lê , íué 
conñado por Real orden de 19 de Agosto 
último, 'V ’ .

S.- M. '©i Rey ,(q. B. g%) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, designando para, 
continuar dicho servicio al también Con
sejero de Obras Púfolieas limo. Br/Í). 
ciso Martínez y G-utíérrez.

•Lo que de Real orden cómiinico á. ¥ . L 
pará su conocimiento y dBmás efectos.x»
' Lo que traslado á V. I. .para su cosoci- ■ 

miento y . demás efectos. Dios guarde á 
V. Ir muchos .años, .Madrid, 16 de No
viembre de 1918.=El' Director general, 
P. 0., R. Gelaberte
Señores Consejeros de Obras Públicas.. 
Sres. D, Valsriano Rerier y Mííjía y doii 

Narciso Martínez y (Jutierres. ■
Señor Jefe del Negociado d© Personal de 

esta'dirección G-eneral.
Sres. IngenierGS Jefes ele las-GomisÍQnes 
. de reparación de carreteras carbonífe

ras en B^rcóloRa. Córdobaj-Leóiiy Ovie
do, Tarragona y Teruel.

, CAmNOS, VECINALES!'•
S. M, 01 Rey (q. D. g.), conforme eon lo 

'propuesto,por ©g'ta ©irección General, ha, 
tenido á bÍ6n:aprobar ios "expedientes'de 
declaración de utilidad pública, d© los ca-

■ mino.s véoinalea siguientes: ^
D elaP iirila 'y  FueB te 'F rancés-•

V El qúe paiiiendd del de Priego de Cas
tellar ©n el 'denominado Pozo del 
Pradovy •pa'8fmdO::por el poblado de dos 
Chirrineros, te m in e  ■ en ©i "'Siiburbio da 
Las Réntas, y 

' Del que pariie'̂ ŝ do dól'kf Iómelro 13 - de 
la carretera d© Priego al Salobral,, term i
ne en la de Jaén á Córdoba.

 ̂Lo que de.R02̂1: ordoH' comunicada p a r- . 
ticipo á V. para, su -conocimieHto' y 
demás ©fectds. Dios - guardo á ' V ., S. - m u
chos añosw Madrid,/'22.do Oatmbré;d6 l9l8i'

■ E l.Mrector g©n6ral, , ' 'LABarGa' iá.,v- 
Señor Gobernador civil 'de" M 'BroViiicia

de Córdoba. ,

_Esta DirecQlón'General maDÍ.fí6sta 
y . S , que con esta;feéhá han sido apro
bados, y sólo á los efectos que determina 
^  ley de Caminos véúinaies, los expe
dientas de declaración de utilW 'públi
ca de los caminos y puentes económicos 
Siguientes:

Puente en ©I río Duerna para la  comu- 
meación del pueblo del Luyego con el 
truchasí '
, OatninojLa pásando por el térmi- 

J^w B ohilla  y . pueblos de Ceide y Orrios 
* Kicllq.

De. ©astroihudarrá á . Villam artín de 
Rancho, capital de su Ayuntaipiett- 

M>» siguiendo por Castroafíe, Santa María 
S y Bastillo dé Ceaá: la carretéra 
de o  ̂ á las A rriendas en la villa

■ Puente ^obre el río Toerto que'ponga 
él pueblo' de Barrientes en .éomúnlcacíón 
cón Oastri'iio.' • _ • ' j
, , Camino del kilómetro 54 de la carrete- S 
rá  de Eíonagro' á la do León á- Gaboalles, | 

"y pasando por Quintan^ y Cbgosto, Pala- |  
cios d© • Ja^.uz j  Qiii'bta®a de Flórez, | 
desde el pueb.io db Herreros de'J-amuz, ‘ 
termine en el d© Torneros de Jam us, con 
im  pueB.t© sobre el'río Jamuz.

Camino partiendo de iá  plaza de! pue
blo 'de Viílaquilambre termine, ©n el k i
lómetro § de la carretera'da León á Gam- 
pó deG aso .'
' Fuente sobro ©1 río Cea en ©i sitio lla
m ado la Fariila, término d© ¥iIlam.oL 

"Camino de ¥ iü lm er y pasando por Yi- 
11aburbula del Ayuntamiento de YHIasa- 
bariego, termine ©n el kilómetro S de la 
carretera dei puente. de Villarente á-Al- 
m anzaen térnímo-'de YiiM añe del citado 
Ayuntamientó. ■ , '

De Izagre ai kilé-metro 2S de la carre- 
•tora de Al'birez á ¥ilial4n.  ̂ .

De ' la carretera , de Sahagúa i  las 
Arriondas á Vaideraduey,'Ay untamiento 
de Cea,.

Camino-qne enlace,©! pueblo -..d© Abel- 
gas- con.la carretera 'do la 'Magdaleña á 
Belmonto m  ©i kn.ómetro 23, cruzando 
©11 parte los térm inos ,júrisdiacionales. de 
los pueblos agregados de B aiita. Eulalia 
y L ineara. >, ■'

■ Puente Bobre el río Jut'ñ para p'on©r ©n 
comunicación el pueblo 'de Y.illar d'a Cier' 
vos bou el'de Turienza y carretera de As
torga á Pon ferrada. . .............

Fuente sobre el río, Luna, y además un 
Irozo de catóiho qiie arraiicandb dé dichb 
puente llegiia ,_al 'pueblo‘‘de Feñalba. '

D© Vii lathaftín de Bou Sancho se -tina 
al que los pueblos de Castromiidarra y 
Cfistroañe 'han solipilta'clo, .sigiiiendo á 
Sánta María del Rio y Bustllio 'de- Ceíí,'á 
©•mpaimar con lá caiw tera d© Sa'hagún á 
las. Arrióndás de la' Yiila dé Cea.

• Caminó qiie partimdo^dei final del hoy | 
en construcción de Vega dé Espigadera | 
á Fsbéroifírm ine en Lillo. |

Del camino Béal dei’ Sarrióp de Spbra” .f 
do de aqBoi.púebio de Yalde 'Sáh Roínán '| 
condo.zca-al,camino genérai y  empalme 'I 
con el mismo ai, áitio de ■RetrO.sáda dél 'I 
térm ino muiiiclpal de 'Val da S'an. Loren-; .| 
so y carrétsrá en estudió'" 6'n igual pirnto j 
'da A sierra  á Cabrera* ' .1
. Camino quc  ̂partiendo en élpufito que 
ci^uza la csrréíera d© Gistierna.; á Palan- | 
-quinos el ferrócarril de La Eobia á Val- | 
masfída ulilizaiido el pnent© sobre ©I río j 
Esla denominado de Merc^dibo y pasan- | 
do por Modino y Pesquera term iné i?n ,©i | 
líiñite .del Ayuntamicüto de^Cii^tlerna. |  
m  su linde con ©1 Municipio de Gra- I 
defeB. , ' ■ i
■ De ía Garrotera de M- ,Magdaléiiapá B él- ' | 

’mqnte á LaGufeta,'Ayuuta^iéhtd, dé Ga- |
' b-fHíanes. p' ; ' -' ■ |

, D© Ik ca'iTetera qué pásá por Qidnta.B..á 
de Rueda yaya á ' term inar donde term'-i- 
na el, campo perteheeiehte -'á -Quintana 
del Monte, Ayuntamieiito'de.Taldepoio.
, .pe Solé©, Ayuntám'iénto dé Ri0iio," y 

pasando por Ornnza y términós áo R o-. 
bledo y Lariegos, termine émpálinando 
coií Ja  carretera’de 'LeóiiA Cabóalíes.

Puente •en...el _árróyo' Féñ'áfarada, té r
m ino 'dé‘Yiílalibr©. ..

De Nistal á M éstáélóh dé la Gompáñía 
de io«i ferrocarriles de Madrid á Gáoarés 
y Portugal y áél Oeste de É spaña, ©ñ la 
ciudad dé A s t ó f c é n  uá pUénté sobre 
el cauce titulado Moldería Réál.

Camino y tres puentes qUe pongan en 
comunicación los pueblos da Féndilla, 
Tonin y OamplOngó.^

Camino y einco puentes: uñó sobre el

FÍO B.:<rn©í̂ g.íi- oüire VllIam.anÍB j  Vento- 
olvo ORtT© KodkíZiío y .Sanni.Ertíii;' 

otro ©"-''tro Poisdura y Viadangcs;- otro 
m t f e  Viadan.gos y.GasíJres, y otro en el. 
C€riit.ro pueblo de Oasares;' estos cua
tro últimos r^obre los rfós '.^fiiient'es al 

pr.r;' qite pongan' e.n comuni- ' 
cación dichos pneblos co'n la carretera de 
Adanero á. Gíjoó y á la estación del Nor
te en VillamanÍR. ■ ‘ '

Puente sobre el río Luna, ©n ©1 .térmi- ' 
no q©l .pueblo de Sena, Ayuntamiénto de 
Lññoa'ra. ' , ■ . ■

De Escobar de Campos, á la estación 
del íerrooarril de Grajal de Campos.

Del. kilómetro 58 de la carretera deSa- 
hagún á. las A,mond?>,s, term ine en ©i l í - ' ' 
mita del término dei A a m i e n t o  de 
Cisti0rna,'eii m  limite con e l ' Municipio 
de Boñ.íír.

üamhio que con im  púenta sobre el río 
Cea,, ponga en com.uB.icación él pueblo'de 
BuBtüip de Cea y^otroB.

Da'l. barrio': de Aba|o del pueblo de S an -. 
tiagoviLas, empalme con lá earretera' dé 
Asto'rga á Puebla de Sanebria, junto á l 
poste kilo'métrioo número 8, iitüisandó 
lo . po'sibla ■ el camino ■ áot'o.al q u e  d is
ponen. •  ̂ ' , ■ . ' ’
’ Dada Vega y p.asan'do, por Valle, V illa- 

.©■ontilde, Ytuiga y Víila&le, termine '■ 
m  la c^írrete/a de  ̂ » ero á Gi jón, k iló -,
maxro S09, e.o I  ̂ ~ conocido' .con ©1' 
nom.br© de lá C 

De Otiero de J c i termine m  Fon- 
torlapcon dos p r a o ,  uno en Otero s'o- • 
b:re el rio de Iñ OongosfeS,, y c^ro ©n Foh- 
toria sobre el río Tuerto, en ios términos 
mimicipalés de ViilAóbíBpo da Otaró y 
VillárnégiL , ' . . ' ' ' ,

■Cámino cón un piienta' sobre el río 
Ytita, .para, poBe.r al pueblo de Sanm ar
tín  ©lí comimicaclóB con' ia carretera de 
Astorga á..Ponf6rrád.a.. . ,
• .CaMlno d© uno'8 .200 metros que con 
im. puente .sobre el rio Yuta, ponga el 
pueblo - de Tabladilio' ©n'comunicación 
con la  0arr6ter.á de Astorga á Ponferrada.

Fuente sobra el, río Yuta, para poner 
©n .comnrdcáción a l'p u eb lo  de Murías 
coií ia csirretora. de Astorga á Fohfe- 

.rrada,',. ..

Puénfe sobre ©1 arroyo Caño, para po
ner éh comu-oicación ai ¿hseblo de Tu- - 
rienza con ia .carretera d'a Astorga á  Fon- . 
í^rrfiún, e n ' r a m p a  de Santa Márina y 
AjrFfiiieiff. ■ , ; ;

Gumrnc y piiente ©ú eh centro áél puéíb. 
Moble VilianueYa, sobre 8lrío''Bér.íi©8'ga,'.' 
y cuyo cü^jiinb ha d© p.s.rtlr del puelO'dé 
Mfliaro y pongá á éste en qomúnicacióh 
con Ja esrr©tora d@ Adanero ,á G-ijón.

Pilante sobre la presa dañóminada dél 
AbiiongO, para pon'er en comunicaciÓii''á, 
Gavilanes con 8katíi Mariná dei'R.ey.'^

Del pui^nto de San 'FeíáyD, oAél kiló
m etro 46 de la. carretera d© Léóñ á .-Co-̂ . 
Ilanzoj'termfñ© en H última cásá' del ba
rrio  de Fal'pMó'ra. dél pueblo , de Oan'seoó, '
• De Ban Román de la Vega ái'a estación ' •, 
del ferrocarril de Astorga.

De la erm ita dé San Pedro, empalmé 
©n er sitio deñómmádb La Alménela con 
la carretera dé Ríónégi*o á León á  ̂Ca^ 
béalles con un ptiénte sobre el rio Eria; y 

Do la carretera eh construooióii de Pié- 
drañtá al PajárÓn y éhláza con los de 
Sosas y I^óscüró termine en é l de Ro
bles. .■ : '■■
“ Madrid^ 16 de Nevieihbire de 1I18.=E1 
Direoíor g'énéral, L. Bárcála.
Señor GobeVnador c itil de lá provihéia 

de León,
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obhtaa£ dü füestcmi ie raataa

Sécción dg Puertos,
Visto el expediente y proyecto instrui

do á instancia de D. Juan Paredes Yivan- 
co, solicitando la legalización de una ca
seta de madera que para la irenta de pes
cado tiene establecida en la playa de Azo- 
lica, del término de Cartagena (Murcia), 
y que se le conceda una determinada ex
tensión de dicha playa para la indicada 
industria;

Eesultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 70 del 
Eeglamento para la aplicación de la ley 
de Puertos:

Eesultando que anunciada la petición 
en el Boletin Oficial de la provincia no so 
presentó reclamación alguna:

Eesultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por el Ayunta
miento de Cartagena, Jefatura de Obras 
Públicas, Consejo provincial de Fomen
to, Cámara de Comercio, Industria y Na
vegación, Gobernador civil de la provin
cia y Ministerio de la Guerra: ^

Eesultando que la Comandancia de 
Marina, con la que está de acuerdo la 
Dirección General de Navegación y Pes
ca marítima, fundándose en lo dicho por 
varios pescadores de la localidad, mani- 
¿esta que la caseta construida es benefl- 
cioéa para los pescadores, pero que la 
parcela de 45 metros de longitud que se 
solicita también no debe concederse, por 
ser necesario dicho terreno para varar 
embarcaciones y demás faenas necesa
rias para la pesca:

Eesultando^ que la Jefatura de Qbras 
Públicas informa que al efectuarse ©1 re
conocimiento del terreno se pudo obser
var que además de la extensión de terre
no solicitado existe ^n la playa de iiue se 
trata espacio suficiente para que ios pes
cadores del lugar puedan varar sus em- 
bároaciones y tender sus redes, pero que 
la zona de 45 metros de frente que soli
cita el Sr. Paredes es muy excesiva, dado 
al objeto que ha do satisfacer, y por con
siguiente,  ̂estima la Jefatura qu© sólo 
debe concederse una extensión del frente 
de 12 metros, con lo cual quedarían ar
monizados todos los intereses:

Oonsí dar ando que dicha solución se 
estima acertada, puesto que con ella el 
neticíonario podrá atender ampliamente 
á las nb'cesidades de su industria sin 
ocasionar perjuicios apreciables á los 
pescadores, quienes según ellos mismos 
manifestaron á la Autoridad local de Ma
rina, se benefician d© la industria esta
blecida por el Sr. Paredes en la caseta
que trata de legalizar, m

a  M. el Eey (q. g ), de oonformidaá 
c o n  lo propuesto por esta Dirección Ge
n e r a l ,  ha resuelto otorgar la concesión 
soliciiwida, con arreglo á las siguientes 
«ondioloneB: ,  „  ,

1.» Se autoriza á D. Juan Paredes Ti- 
yanoo para establecer una caseta para 1» 
venta de pescado en la playa de Ázolica, 
del término de Cartagena. , . ,

Se concede también al mismo, 
nars el servicio de dicha caseta y en el 
ritió que e s t á  emplazada, una parcela de 
la zona marítimo-terrestre de 12 metros 
de longitud, en sentido de la costa y dri 
a n c h o  comprendido entre la línea de
agua y la qu® limita la zona marítimo- 
terrestre.

3,* Dentro deí plazo li© tres meses, 
contados á partir de la fecha de esta con
cesión, ge practicará el deslinde y amojo
namiento de la zona concedida, cuya ope
ración se llevará á cal^o por el Ingeniero 
Jefe de Obrag Públicas de la provincia ó 
Ingeniero en quien delegue, levantán

dose la correspondiente acta por tripli
cado, uno de cuyos ejemplares se some
terá á la aprobación de la Superioridad.

Los gastos que se ocasionen con moti
vo de dicha operación serán de cuenta 
del concesionario.

4.® En toda época y cualquiera que 
sean las operaciones que se efectúen, de
berá quedár expedita la zona de vigilan
cia litoral y salvamentos de náufragos.

5.* El concesionario queda obligado á 
demoler la caseta y evacuar el terreno 
concedido siempre que las necesidades 
de la defensa lo exijan,^al ser requerido 
para ello por la Autoridad militar com
petente.

Esta concesión se otorga á título pre
cario, sin plazo limitado, dejando á salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y quedando sujeta á lo préceptua- 
do en el artículo 71 del Eeglamento para 
la aplicación de la ley de Puertos.

7.® La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las ante
riores cláusulas dará lugar á la caduci
dad de esta concesión, en cuyo caso se 
procederá con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Lo quo d© Eeal orden, comunicada por 
©1 señor Ministro de Fomento, digo á 
Y. 8. á los efectos 'consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 12 
de Noviembre de 1918.=«=E1 Director ge
neral, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la . provincia

de Murcia.

Visto el expediente y proyecto relativo 
á la autorización solicitada por D. Gerar
do Miniño, como Presidente y en nom
bre de la Sociedad Círculo de Eecreo de 
la Eomallosa, para aprovechar una par
cela de 737,54 metros cuadradps de la 
marisma de la Eomallosa, en término de 
Báyona, en la provincia de Pontevedra^ 
con ©I objeto de ejecutar obras que de
fienda y saneen el edificio spcial de di
cho Círculo:

Eesultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 92 del 
Eeglamento para la aplicacióxi de la vi
gente ley de Puertos:

Eesultando que por el Gobernador ci
vil de Pontevedra se ha hecho la decla
ración dé que es mariima el terreno que 
se solicita, cumpliéndose con ello Id pre
venido en el artículo 91 del expresado 
Eeglamento:

Eesultando que anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia, no 
se presentó reclamación* alguna: 

Eesultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión que se solici
ta el Ayuntamiento de Bayona, la Jefatura 
de Obrag Públicas, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación, la Comandancia 
de Marina, el Gobernador civil de la pro
vincia y los Ministerios de Marina y Gue
rra;

Eesultando que las obras que se pre
tenden realizar consisten en ©1 relleno 
del trozo de marisma que se solicita y en 
el correspondiente muro de cierre y de
fensa del mismo:

Considerando que el aprovechamien
to que se solicita no causa perjuicio á los 
intereses públicos ni á los particulares y 
es aceptable el proyecto de Ifis obras que 
se han de ejecutar,

S. M. el Eey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión^ 
solicitada con arreglo á laé siguientes 
condiciones: 

í.^ Se autoriza á D. Gerardo Miniño,

como Presidente y en nombre de la So
ciedad Círculo de Eecreo de Eamallosa, 
para aprovechar una parcela de 737,54 
metros cuadrados de la marisma de la 
Eomallosa, en término de Bayona, en la 
provincia de Pontevedra, con el objeto 
de ejecutar obras que defiendan y saneen 
el edificio social de dicho Círculo.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con suje
ción estricta al proyecto que ha servido 
de base al expediente, firmado por el In
geniero D. Urbano Troncoso on fecha 29 
de Marzo de 1916.

3.  ̂ El concesionario, además de las 
obras señaladas en el proyecto^ ejecutará 
por su cuenta la prolongación de la zanja 
de desagüe de la tajea de la carretera es
tableciendo dos muretes de mampostería 
que limiten el cauce, cuyo ancho será de 
80 centímetros y su profundidad varia
ble desde la de la solera de la tajea de la 
carretera hasta la de dos metros en la 
desembocadura d©l mar.

4.̂  Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos desde la fe
cha de la concesión.

5.® Antes de empezar las obras, el 
concesionario depositará la fiánza del 3 
Dor 100 del presupuesto dé las obras, la 

^ ue le será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las náismas,

6.® Toda la ejecución de las obrns ge 
hará bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas ó Ingeniero en 
quien delegue, previo replanteo de las 
mismas y acta correspondiente, que se 
redactará poy triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, y una vez obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al con
cesionario, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia.

7.® El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se terminen las obras 
para que sean reconocidas, levantándose 
la correspondiente acta en la forma ex
presada en la condición anterior.

8.  ̂ Los gastos que se asignen por re
planteo, inspección y recepción de las 
obras serán de cuenta* del cdncesio- 
nário.

9.  ̂ Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, en
tendiéndose que se otorga teniendo en 
cuenta lo que se dispone en el artícu
lo 97 del Eeglamento para la aplicación 
de la ley de Puertos y quedando sujeta á 
las prescripciones de dicha Ley y  Eegla
mento.

10. Se dará cumpliníiento por el con
cesionario á ló preceptuado en el artíon- 
lo 37 del Eeglamento de zona militar de 
costas y fronteras, aprobado por Eeal 
decreto de 14 de Diciembre de 1916.

11. Se tendrán en cuenta por el con
cesionario las disposiciones vigentes re
lativas al contrato y accidentes del tra
bajo y á la protección á la Industria na
cional,

12. El incumplimiento por el conce
sionario dé cualquiera de lás anteriores 
condiciones dará lugar á la caducidad 
de la concesión, y llegado este casó se 
procederá con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Eeal orden, eomunióada 
por el señor Ministro de Fomento, digo 
á Y. S. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre de 1918.=E1 Director ge  ̂
neral, L. Barcala. . ,
Señor Gobernador civil de la provluoia

de Pontevedra.


